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No.- 463 SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
Convocatoria: 008

Con fundamento en los articulas 76 de la Constitución Política del Eslado de Tabasco, 21, 24 fracción 11,26 Y 27 de la Ley de Ajquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y los articulas 34 y 36 del Reglamento de su Ley, se convoca a los interesados en participar en la(s) Iicitación(es) de carácter nacional para la
contratación de Póliza de Seguros Automotriz para las Dependencias y Órganos de la Administración Pública Estatal de conformidad con lo siguiente:

Licitaci6n Pública Nacional

Costo"dolas bases "Fecl)a IImite,para,adquirir
'o,,:' .~r~;·:-1;.:.;·:'.' .. "';,, .>~J:";': ~{?·:··;..'~-té}.'bases

09/05/2013$ 1,300,00
Costo en Banco:

$ 1.000,00

Junta de aclaraciones
:,1",;';:;

13/05/2013
0930 horas

:¡~~S~;~0~!~rl~~~~~ft~~'~~~,~i:~~~
20/0512013
09:30 horas

,~,'t" ',Partida;,:,:;;:"",;;:,):; ,'Clav!l;CABMS,*,b:. j,:.'íi'J\,ft't:{'¡¡¡J!1t~J\",,';,';1'oesériDción";%k~, .,:".' : " o", ::;:,:b:1~\~~~~"¡¡2,~tGa'"tld.adxl:ttl'!t~.~·§.~~{~·~~t~~r',;,:liWHI(jailí.dliÍltjj!lli ~,

1 C810000000 P LIZA DE SEGURO AUTOMOTRIZ (CGA J, 1 P61iza
2 C81OO00000 POllZA DE SEGURO AUTOMOTRIZ CAR 1 Póliza
3 C810000000 POLIZA DE SEGURO AUTOMOTRIZ (CGCSYRPl 1 Póliza
4 C810000000 P LIZA DE SEGURO AUTOMOTRIZ (SCTl 1 Póliza
5 C810000000 POllZA DE SEGURO AUTOMOTRIZ SEDAFOP 1 Póliza

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet http://www,secotab.gob,mx y venta en: Prolonqaci6n de la Avenida Paseo Tabasco Número
1504, Colonia Tabasco 2000, C,P, 86035, Centro, Tabasco, teléfono 01 !J93 3103300 Ex! 7408. los días viernes a jueves; con el siguiente horario: 09:00 a 13:00 horas, La
forma de pago es: En convocante: previo oficio expedido por la Dirección de Regulación y Procesos de Adquisiciones y Gervicios en el Departamento de Licitaciones
Públicas, ambos de la Secretaria ce Administraci6n Ya través de la institución bancaria en: BANAMEX, S.A, al número de Cuenta 08208158288,
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el dia 13 de Mayo del 2013 a las 09 30 horas en: la Sala de Usos Múltiples de I¡I Subsecretaria de Recursos Materiales de la
Secretaria de Administración, ubicado en: Prolonqación de la Avenida Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000, G.P, 86035, Centro, Tabasco,
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el dla 20 de Mayo del :!013 a las 09:30 horas, en: la Sala de Usos
Múltiples de la Subsecretaria de Recursos Materiales ce la Secretaria de Administraci6n, ubicado en Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco, Número 1504, Colonia,
Tabasco 2000, C,P, 86035, Centro, Tabasco, ,
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de Mayo del 2013 a las 09:30 horas, en: la Sala d~ Usos Múltiples de la Subsecretaria de Recursqs
Materiales de la Secretaria de Adminislraci6n, ubicado en Prolonqación de la Avenida Paseo Tabasco, Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C,P, 86035, Centro,
Tabasco,
EI(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposicíórues) serátn) Español.
La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposiciórues) serátn): Peso mexicano
No se otorgará anticipo.
Lugar de entrega: Dirección de Servicios Diversos de la Secretaria de Administración, ubicada en Periférico No, 2906, Fraccionamiento Pagés lIergo, C,P, 86125,
Villahennosa, Tabasco, los días de lunes a viernes en el horario de entrega: de 800 a 15:00 horas,
Plazo de entrega: Al dla siguiente de la notificación del fallo, las cartas cobertura de las flotillas, A los 10 días hábiles de la notificación del Fallo, las Pólizas de Seguro
Automotriz y recibos de primas de seguros,
El pago se realizará: Crédfto en los términos que establece el articulo 50 de la Ley de Aoqulsíciones Arrendamiento y Prestación de Servicio del Estado de Tabasco, previo
a la presentación de la factura respectiva en el área administrativa del área usuaria, previa entrega de los bienes en los ténninos del contrato.
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de Iicitaci6n, asi como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas,

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, ArrendamiE,ntos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco,
Que incluya en su proposici6n técnica las conoícíones generales de seguro Relación de talleres de servicios de reparación de vehlculos, asl como de prestadores de
se '"Vicios para cambios de crist r'es y !'Jar8t~isas dp'-)5 ~cc:c_.'.. ~,., •.:,::; -"'r::~_.,,'."L.,c". :---2~P.<;
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No.- 464

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2013

MUNICIPIO DE CUNOUACAN. TABASCO.

CORRESPONDIENTE Al: 1er. Trimestre

U.1t Prog:
Pillado" .

01' PRESIDENCIA

1.1999 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO

02 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

1.1999 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO
i

03 DIRECCiÓN DE FINANZAS

G041 EU\IIORAR REGLAMENTOS Y DEMÁS
DISPOSICIONES PAFIA EL MANEJO DE ASUNTOS
FINANCIEROS Y TRIBUTARIOS

1.1041 MODERNIZACiÓN ADMINISTRATIVA Y
SIMPLIFICACIÓN DE LoS PROCESOS DE
RECAUDACIÓN

101042 CUSTODIAR, RESGUARDAR Y ADMINISTRAR
LOS FONDOS Y VALORES PROPIEDAD DEL
MUNICIPIO

04 DIRECCiÓN DE PROGRAMACiÓN

POOl PLANEACIÓN y 'PROGRAMACIÓN
PRESUPUESTARIA

P002 REGISTRO, CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS
PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS

05 CONTRALORIA MUNICIPAL

0998 ACTIVIDADES DE APOYO A LA FUNCiÓN
PÚBLICA Y GOBIERNO'

06 DIRECCiÓN DE DESARROlLO

FIOl

F104

MECANIZACiÓN AGRICOLA.

FOMENTO A LA PRODUCCiÓN DE GRANOS
(MAIz, FRIJOL, ETC)
PROGRAMA DE FOMENTO A LA ACTIVIDAD
GANADERA' i
CONSTRUCCIÓN DE l'1ERNADEROS

MEJORAMIENTO GENEfICO VACUNO Y EQUINO

DoTACION DE INSUMeS BAsICOS
!

FI12

Fl14

FI18

101101
¡- -. . I

07 DIRECCIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO y:ruRlSMO

. FI22 FoME.NTOALCOMERcío,
..' ¡

08 DIRECCiÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y
SERVICIOS MUNICIPALES I

BI41 PROGRAMA DE CREACiON y ADMINiSTRACiÓN
DE RESERVAS TERRITORIALES
DESEMPEIQO DE LAS F\lNCIONES

PROGRAMA DE VIVlENDA Y URBANIZACiÓN

PROGRAMA DE OBRAS1DE AGUA POTABLE,
DRENAJE Y ALCANTARILLADO

KI44 PROGRAMA DE INFRAe'STRUCTURA CAMINERA
I

K148 PROGRAMA DE lNFRAE:STRUCTURA EN
EOUCACIÓN llASlCA ¡
PROGRAMA DE CONSlRUCC1ÓN,.
MANTENIMIENTO Y REHABIUTACIÓN

!

KI41

KI42

K143

7,092,661.96

7,092,661.96

4 Di:.'\(0 DE 2013

PT·l

CoMprometido Devengado 1I . 1
1131 de Marzo 31 de MarzóEjercldo a' •. ~ ! rqau-. ',' 3

2013 2013 dc\·.l!'7 ."~'.
1

67,184,230.63 67,1"';· r '

5,286,052.33

5,286,052.33

3,909,284.75

3,909.264.75"

38,851,405.68 39,236,693.68 36,374,130.35

38,851,405.68 39,236,693.68 36,374.130.35

10,335,804.48 10,913,970.36

1,829,494.66 1,831,394.66

8,506,309.82 8,793,993.70

0.00 288,582.00

4,295,284.06

4,295,284 .06

3,831,842.46

3,831,842.46

7,740,CIll8.69

850,000.00

5,606,048.99

350,000.00

100,000.00

300,000.00

3,137,540.19

3,137,540.19

4,941,541.73

4,302,284.06

0.00 639,257.67

9,633,088.17

1,758,53~.19

904,015.98

904,015.9€

. 55

7,639,234.26 7,63" 7"

7,639.234.26

2,305,921.42

314,529.79

28l1,582.00 , 288.582.00

7,585,969.98 1,702,809.63

3,399,510.89

3.399,510.89

3,685.536.70

3,685,536.70

6,517 ,035.92

92,622.25

5,396.042.~7

529,539.70

205.131.40

0.00

293,700.00

3,038,315.63

3,038,315.63

948,800.27

948,800.27

O.QO

767,138.90

767.138.90

1,786,032.~0

92.622.25

1,290,231.76

104.347.4~

5,131.40

0.00

293,700.00

, 567,214.08
I

: 567,214.06

'1t

314.529.79

f·l,,'.l b ..

948,800 , t

946,80~: 2(

0.00

1,78ú,v

92,6~:'

1,;¿9(.'_ ,'1'

104,34.

5.131

293.700

j,

3,831,323.84

3.831,323.84

7,586,883.45

620,000.00

5,862,843.75

534,039.70

350.000.00

100,000.00

300,000.00

3,137,540.19

3,137,540.19

5C-r,214

56("'1/

'0,634,821.28 110,161,166.34 53,070,511.95 14,680,720.84 14,680,1. •.

46,199,348.36 46,559,091.64 44,032,874.75 1~,745.995.65 10,745995 C'

35,703,765.81

0.00

0.00

14,421,765.02

9,460,379.51

4,722,716.17

6,201.707.11 31,398,564.00

0.00 1.069,430.00

2,530,000.00 2,530,000.00

2.500,000.00

0.00

0.00

6,148,327.\1

0.00

2,500.000.00

0.00

0.00

~,218,542.75

I 0.00

389,310.09 '216,182.44

Ji'

000

00

00

;00 .

1.21e.~.:¡¡

O.OCI

J9.70

0.00

216,18244
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PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2013

MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO.

CORRESPONDIENTE AL: 1er. Trimestre

Clave

U.R, Prog.
Pplarlo.

Descripción

09 DIRECcióN DE EDUCACiÓN, CULTURA Y RECREACiÓN

E163 SERVICIO DE BIBLIOTECAS, MUSEOS,
HEMEROTECAS, TEATROS Y CASAS DE
CULTURA

F161 PROGRAMA DE BECAS A DIVERSOS NIVELES
EDUCATIVOS,

F162 PROGRAMA DE DEPORTE Y RECREACiÓN
MUNICIPAL

Formato PT-1

Presupuesto
Comprometido Devengado al Ejercido al31 Pagado al 31Presupuesto. Modlfiéado al
al 31 de Marzo 31 de Marzo

Aprobado 31 diiMarzo
2013 2013 de Marzo de Marzo

2013 20 3 2 1
21,826,960.60 20,041,930.60 14,522,654.06 2,898,812.05 2,898,812.05 2,370,222.91

7,621,041.75 7,621,041,75 7,030,647.83 1,385,054,24 1.385,05424 1,112,447.89

350,000.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00

13.855,918.85 12,070,88&,85 7,492,006.23 1,513,757.81 1,513,757.81 1,257,775.02

10 DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN 42,896,709.49 48,225,609,98 22,550,998.38 13,680,372.80 13,680,372.80 12,869,943.89

MOOl ADQUISICIóN DE BIENES Y SERVICIOS PARA LA 380,000.00 380,000.00 49,599.28 49,599.28 49,599.28 49,599.28
ADMINISTRACiÓN

M999 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 42,516,709.49 47,845,609.98 22,501,399.10 13,630,773.52 13,630,773,52 12,820.344.61

11 DIRECCiÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA

E201 VIGILANCIA DEL ORDEN Y LA PAZ

E202 SALVAGUARDA DE LA INTEGRIDAD Fls/CA Y
PATRIMONIAL DE LOS HABITANTES

E203 POLlCIA PREVENTIVA

12 DIRECCiÓN DE TRÁNSITO

E221 POLlclA PREVENTIVA DE TRÁNSITO

13 DIRECCiÓN OE ASUNTOS JURíDICOS

M241 APOYO ADMINISTRATIVO DE lOS JUZGADOS
-::ALlFICADORES

14 DIRECCiÓN DE ATENCiÓN CIUDADANA

M999 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO

15 DIRECCiÓN DE ATENCION A LAS MUJERE'S

M281 PROGRAMA CONTRA EL MALTRATO, LA
VIOLENCIA FAMILIAR Y LA DISCRIMINACiÓN

16 DIRECCiÓN DE PROTECCiÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

P301 EVALUACiÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL

18 COORDINACiÓN DEL DIF

E341 CAPACITACiÓN A LAS MUJERES

M341 PROGRAMA DE DESAYUNOS ESCOLARES

M342 PROCURACiÓN DE LA DEFENSA DEL MENOR Y
LA FAMILIA

M343 APOYAR A PERSONAS CON CAPACIDADES
DIFERENTES

M344 APOYO A lOS ADULTOS EN PLENITUD

56,494,572.36

3,000,000.00

53,494,572.36

2,193,015.52

2.193,015.52

2,761,422.97

2,761,422.97

2,103,479.72

2,103,479.72

2,122,489.45

2,122,489.45

989,004.03

989,004.03

30,765,836,48

3,456,429.70

1,200,000.00

3,400,000.00

2,216.006.47

61,149,329.00

3,000,000.00

58,143,911.80

52,951,115.33 11,757,054.41 11,757,054.41

0.00 0.00 0.00

52,945,698.13 11,751,637.21 11,751,637.21

0.00 5,417.20 5,417.20

3,927,260.10

3,927,260.10

3,830,789.00

3,830,789.00

2,769,182.97

2,769,182,97

1,943,769.33

1,943,769.33

2,112,799.72

2,112,799.72

2,001,063.11

2,001,063.11

2,124,294.45

2,124,294.45

2,011,191.47

2,011,191.47

990,004.03 946,051.05

990,004.03 946,051.05

29,511,776.89

3,456,429.70

1,207,892.00

3,400,000.00

22,937,538.59

2.456,429.70

117,421.6.5

2,202,860.54

2,232,400.09 2,141,199.78

20,493,400.31 19,215,055.10 16,019,626.92

5,417.20

774,551.59

774,551.59

506,452.63

506,452.63

465~941.60

465,941.60

472,332.63

, 472,332.63

209,847.70

209,847.70

6,819,786.57

435,203.50

104,872.00

2,202,860.64

. 365,396.25

3.711,454.28

5,417.20

774,551.59

774,551.59

506,452.63

506,452.63

465,941.60

465,941.60

472,332.63

472,332.63

209,847.70

209,847.70

6,819,786.57

435,203.50

104,872.00

2,202,860.54

365,396.25

3,711,454.28

10,165,474.12

0.00

10,160,056.92

5,417.20

655,481.05

655,481.05

437,875.33

437,875.33

377,191.42

377,191.42

392,567.77

392,567.77

186,:i62.44

186,362.44

5,904,657.22

36.6,454,60

46,809.60

2.202,&60.54

302,656.60

2.985,875.88

PRESIDENTE MUNICIPAL
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PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2013

MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO.

CORRESPONDIENTE AL: 1er. Trimestre

Formato PT-2

RESUMEN POR TIPO DE GASTO

Tipo Gasto Capitulo Descripción

Presupuesto
Modlflcldo al
·31 de Marzo

2013

TOTAL 328,072,939.42 355,561,825.78 243.322,584.68 67,184,230.63 67,184,230.63 55,012,642.55

Presupuesto
Aprobado

Comprometido Devengado al
al 31 de MlrzO, 31 de Marzo

2013 2013

Ejercido al 31 Pagado al 31 de
de Marzo 2013 Marzo 2013

GASTO CORRIENTE 326,092,939.42 352,347,347.53 240,719,517.52 64,581,163.47 64,581,183.47 54,909,575.39
1000 SERVICIOS PERSONALES 216,'129.600.64 221, 715.~84.37 221.715.564.37 47.130.666.26 47.130.666.26 39.699,466.32

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 22,714.99037 26.641.449.45 6.730.574.04 6,217,214.24 6,217.214.24 4.566.155.46

3000 SERVICIOS GENERALES 36.535.562.60 43.269,622.16 11.3ó9.609.66 10,461,446.59 10,461.448.59 9.741.669.48
4000 TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES 10,409,000.00 6,465.575.37 913,749.2:1 751.614.36 751.614.36 662.062.13

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
6000 INVERSiÓN PÚBLICA 0.00 34,006,362.69 0.00 0.00 0.00 000
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 35,703,765.61 13.226,553.47 0.00 0.00 0.00 0.00

PROVISIONES
6000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 3,000,000.00 3.000.000.00 0.00 0.00 0.00 000

GASTO DE CAPITAL 1;180,000.00 3,214,478.25 2,603,067.16 2,603,067.16 2,603,067.16 103,067.16
5000 BIENES MUEBLES INMUEBLES E 1,180,000.00 3.214,478.25 2,603.067.16 2.603.067.16 2,603.067.16 103.067.16

INTANGIBLES

PRESIDENTE MÚNICiPAL



4 DE MAYO DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2013

MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO.

CORRESPONDIENTE AL: 1er. Trimestre

Forr;¡ato PT~~í

Clave Fuente de Financiamiento Presupuesto
Aprobado

Presupuesto
Modificado al
31 de Marzo

2013

Comprometido Devengado al
al 31 de Marzo 31 de Marzo

2013 2013

i
-j

Ejercido al 31 Pagado al 31 de /1

de Marzo 2013 Marzo 2013

RESUMEN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

TOTAL 328,072,939.42 355,948,159.66 243,322,584.68 57,184,230.63 67,184,230.63 55,012,642.5~

01 Participaciones 219,558,345.53 225.733,605.99 181,629,299.93 50,272,739.03 50,272,73903 40.21(;.959-".'

02 Recursos Propios 13,019,000.00 13,678,807.77 5,334,450.87 4,596,953.12 4,596,953.12 4,167,1!3~ f;·t

03 Convenios Estalales 2,193,015.52 4,300,903.53 2,193,015.52 327,263.73 327,263.73 284,909.03

04 Convenios Federales 0.00 10,120,037.61 0.00 0.00 0.00 O')C

06 FIII Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 36,808,006.01 40,801,702.30 1,214,703.03 230,220.34 230,220.34 '134.111.27
Municipal

07 FIV Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 56,494,572.36 61,313,102.46 52,951,115.33 11,757,054.41 11,757,054.41 10,165.414.12
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal

'.
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No.- 461 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDUICIAL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAL.-

SE COMUNICA QUE EN ESTC JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE

NUMERO 635/2009, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIOO POR

LA UCENCIADA DELFINA DEL CARMEN GUTIERREZ GUTIERREZ, APODERADA

GEN.ERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA

MAGIL S.A. DE C.V., SOFOM E.N.R. EN CONTRA DE MARTHA JENIFFER CASTAÑEDA

TORRES, SE DICTARON DOS AUTOS CON FECHAS SEIS DE MARZO Y DOCE DE ABRIL

AMBOS DEL DOS MIL TRECE, MISMOS QUE COPIADOS A LA LETRA OICEN LO·

SIGUIENTE:

JUZGADO SEGUNDÓ DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,

VILLAHERMOSA, TABASCO A SEIS DE MARZO DEL DOS MIL TRECE.

Vistos: La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la licenciada DELFINA DEL CARMEN

GUTIERREZ GUTIERREZ, con su escrito de cuenta y como lo peticiona, y de

conformidad con los articulas 433, 434, 436 Y 577 Y demás relativos del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el estado, sáquese a publica subasta en SEGUNDA

ALMONEDA Y al mejor postor con rebaja del 10% (DIEZ POR CJENTO), del valor del

avalúo actualizado que exhibe la parte adora para el remate del siguiente bien

Inmueble: predio urbano, ubicado en el kilómetro diecisiete carretera Vlllahermosa-

Teapa rancheria subteniente García, fraccionamiento las mercedes del munidplo de

centro, tabasco, lote cuatro, manzana treinta y dos, superficie de 105.00 metros
cuadrados, con las siguientes medidas y colindanclas; al norte 7.00 metros con la calle

Antonia; al sur 7.00 metros con lote 19; al este 15.00 metros con lote cinco; ~ oeste
15.00 metros con lote tres, inscrito bajo el numero 9119 del libro general de entradas.

a follas del 499926 al 49937 del libro de duplicados volumen 124, afectando el predio

115634, follo 184 del libro mayor volumen 454 a nombre de Martha Torres Álvarez. El

cual tiene un valor comercial de $421,000.00 (cuatrocientos veintiún mil pesos
00/100 Moneda Nacional) menos la rebaja del 10'l.'o(DIEZ POR CIENTO), de la tasaclon

que resulta la cantidad de $378,900.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL

.NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), misma que servirá de base para el remate y es

postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad, para el remate.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 1410 y 1411 del Código de

Comercio reformado, en relación con el 433 del Código Procesal Ovil en vigor en el

Estado, de apuc\dón supletoria a la materia mercantil a fin de convocar postores,
anúnciese la presente subasta, por tres veces durante nueve días, por medio de
edictos que deberán publicarse en el periódico ofidal del estado, así como en uno de

los diarios de mayor circulación de esta ciudad, y tratándose de bienes raíces, debe

mediar un lapso de nueve días entre la primera y la ultima publicación de los edictos,

como -así lo ha sostenido el más alto tribunal de la suprema corte de justlda de la

"2013. Centenario Luctuoso de Francisco 1. Madero y José Maria Pino Suárez"
_nación al emitir la tesis jurisprudenCial cuyo rubro se •• I\ala: "edictos, publicación

de los traundole del remate de bienas ralea., debe mediar uo lapso'de nuave

días entre la prlmere y la ultima (Interpretaci6n del articulo 1411 del código

de comercio)". ftjánd05"e además avisos en los sitios públicos de costumbre más

concurridos de-esta Ciudad; en el entendido de que la subasta tendrá vertñcetrvo en I!I

recinto de éste Juzgado a las nueVe horas con treinta minutos en punto del dia

dieciséis de abríl del dos mil trece, deberán los licitadores depositar previamente

en el departamento de consignaciones y pagos adscrito a este Juzgado, una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento de la cantidad base del remate, sin cuyo requisito

no serán admitidos.

Notifiqueae person.lmente y cúmpl.... .
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Isabel de J •• us Martinez Balllna,

Juez Segundo de Paz del Centro, Tebesco, ante \a licenciada Claudia Acosu Vida.,

Secretana Judicial de acuerdos, que ?lrtlfica Y d. fe.

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRJTO JUDICIAL DEL CENTRO,

VILLAHERMOSA, TABASCO A DOCE DE ABRIL DEL DOS MIL TRECE.

Vistos: u razón •• eretarl ••, l.acuerda:
UNICO. Se tiene por presentada a la IiCjlncíada DELFINA DEL CARMEN

GUTIERREZ GUTIERREZ, con su escríto de cuenta y como lo peticiona, se seilalan de

nueva cuenta las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS EN PUNTO DEL DIA

VEINTITRES DE MAYO DEL DOS MIL TRECe, para que la celebración de la

o dlllgencia de remate en segunda .'moneda, en 105 mismos términos en que fue

admitida la misma, mediante auto de fecha seis de marzo del presente año; en

consecuencia, emítanse 10<:;; oflelos de avisos y edictos correspondientes, para su

debida publicación,

Notifíquese person4llmen~e V cúmpI4l$e.

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Isabe' de J.sus Martioez •• llIoa,
Juez Segundo de Paz del Centro, Tabasco, ante la licenciada Claudia Acoste Vldal,

Secretaria Judicial de acuerdos, que certifica y da fe .

y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERlOD1CO OFICIAL DEL ESTADO y OTRO DE MAYOR
C1RCUlAClON QUE SE EDITEN eN LA CIUDAD DE VIUAHERMOSA, TABASCO, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
OleOslETE OlAS OEl MES DE ABRIL DEL OOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE
VllLAHERMOSA, TABASCO, HAClENDOLJ: SAllER A lAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE PRéOIO, QUE DElIEAAH COMPAJ\fCElI, ANTE ESTE JUZGADO A~-? VAlER EN UN TERMINO DE QUINCE OlAS A PARTIR DE LA ULTIMAPUBUCACIÓH.

ffiRET_ .•- ',~
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No.- 426 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,

CON SEDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAL:

o... ..,~ En el expediente número 00258/2007, relativo al juicio

!I
':'~~UTIVOMERCANTIL, promovido por el licenciado ROGER DE LOS

'. N S OCHOA, endosatario en procuración de MIGUEL ANGEL
:'., . O ROSADO, en contra de. ALBERTO SANTOS MORALES V
'. GUADALUPE ALCOCER MONTES V/o ALMA GUADALUPE

. CER DE SANTOS V/o-ALMA GUADALUPE ALCOCER MONTES
. ado principal V aval respectivamente), con fecha cuatro de

marzo del presente año, se dictó un proveído, mismo que copiado a la
letra dice:

••••.JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, DEL
QUINTO DISTRITO JUDICIAL CON SEDE EN LA CIUDAD DE
COMAlCALCO, TABASCO. A CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS
MIL TRECE.

VISTOS; La razón de cuénta de la secretaría, se acuerda:
1/0.- se tiene por presentado al Ucenciado ROGER DE LOS

SANTOS OCHOA, como lo solicita el ocursante de conformidad con lo
establecido por el articulo 1078 del Código de Comercio en vigor, se les
tiene por perdido a las partes para que manifestaran en relación al
dictamen perldal exhibido por el Ingeniero NATIVIDAD CUPIDO VERA,
perito designado en rebeldía del demandado.

2/0.- Asimismo como lo solicita al ejecutante Ucenciado ROGER
DE LOS SANTOS OCHOA, con su ocurso de cuenta, y toda vez que los
avaluos exhibidos no son contradictorios, se aprueba el de mayor valor
exhibido por $3, 692, 000.00 (Tres millones seiscientos noventa y
dos mil pesos 00/100 m.n), corno lo solicita la ejecutante, en su
escrito que se provee, de conformidad con lo establecido por los articulas
1410, 1411 Y 1412 del Código de Comercio aplicable, en reladón con los
numerales 433, 434 Y 435 del Código de Procedimientos Civiles vigente

.en el Estado, aplicado supletorlamente al primero de los ordenamientos
legales citado, se ordena sacar a pública subasta en PRIMERA
AlMONEDA Y al mejor postor el siguiente bien Inmueble: PREDIO
URBANO Y CONSTRUCCION LOCALlZAOO EN LA CALLE ANGEL UAREZ
RODRIGUEZ SIN NÚMERO DE LA RANCHERIA CElSA, PERTENEOENTE
AL MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO, CONSTANTE DE UNA
SUPERFIOE DE 1,428.00 METROS CUADRADOSLOCAUZADO POR LAS
SIGUEINTES MEDIDAS y COUNDANClAS AL NORTE 30.00 METROSCON
PROPIEDAD DE LEOVIGILDO MADRIGALGARcÍA: AL SUR 30.00 METROS
CON CALLE ANGEL SUAREZRODRIGUEZ,AL ESTE47.60 MERTROS CON
PROPIEDAD DE LA SEÑORA VICTORIA SARRAONO ANDRADE y AL
OESTE 47.60 METROS CON PROPIEDAD DE LA SEÑORA ALMA
GUADALUPE ALC0<:E8 DE SANTOS,. DICHO BIEN SE ENCUENTRA
INSCRITO -EN EL REGISTRO PUBUCO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMEROO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, BAJO EL NÚMERO 1.098
DFEL UBRO GENERAL DE ENTRADAS, QUEDADNO AFECTADO POR
DICHO CON'TRATOEL PREDIO NÚMERO24,860 A FOUOS 20 DEL LIBRO
MAYOR,VOLUMEN94, a nombre de la demandada ALBA GUADALUPE
ALCaCER MONTES Y/O ALMA GUADAWPE ALCaCER DE SANTOS
Y/O ALMA GUADALUPEAL'COCER MONTES'(AVAL), V al cual se le
fijó un valor cornerdal de $3, 692, 000.00 (Tres millones seiscientos
noventa y dos mil pesos 00/100 m.n), siendo postura legal la que
cubra por lo menos el monto del avalúo que sirve de base para este
remate, tal 't corno lo establece el articulo 434 fracción I del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoria mente en materia
mercantil.

3/0.- Se hace saber a los postores o licítaoores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente en
el Departamento de Consignaciones y Pagos, ubicado en este centro de
Justicia, con domicilio en la calle 000 Wolter Peralta sin número, Colonia

Centro de esta Oudad de Comalcalco, Tabasco, cuando menos el !llfl:
POR CIENTO de la cantidad que sirva de base para el remate, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

4/0.- Como lo previene el artículo 1411 del Código de Comercio
aplicable, anúnciese la presente ,Sl,lbasta por tres veces dentro del
término de nueve días en el periódicolQflcI¡¡1:del Estado, así como en uno
de los diarios de mayor circulación eO·ja,.i;.ntidad;asimismo, fíjense eviscs
en los sitios más concurridos de esta loCalidad,.así como en el lugar de !él

ubicación del predio, a través del ciudadano actuario judicial adscrito ¿;
este juzgado, convocando postores, en la inteligencia de que d,cho
remate se llevará a cabo en este juzgado a las DIEZ HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL DIA CATORCE DE MAYO DEL AÑO DOS
MIL TRECE, en el entendido que después de la hora señalada no habrá
prórroga de espera.

5/0.- Advirtiéndose que el domicilio del predio sujeto a remate, se
encuentra ubicado fuera de esta jurisdicción, en consecuencia, COi:

fundamento en los numerales 1071 y 1072 del Código de Comercio
aplicable, gírese atento exhorto al Juez Civil de Primera Instancia de la
Ciudad de Paraíso, Tabasco, para los efectos que en auxilio y
colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda, proceda a
fijar los avisos en los lugares público de aquelia localidad así como en el
lugar del Inmueble; quedando facultado el juez exhortado con plenitud ce
jurisdicciQn para el cumplimiento de la diligencia que se le encomienda ,.
hecho que se lo devuelva a la brevedad posible.

6/0.- Por otra parte, requlérase a la ejecutante para que en
cumplimiento al artículo 433 Fracción I del CódigO de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado, aplicado supletorlamente en Materia
Mercantil, exhiba en el momento de la diligencia de remate el certificado'
actualizado del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en el que
const~ !o!.9.@vámenes que reportan el inmueble a rematar, mismo que
debera c0R:ll?renderun período de diez años a la techa en que se expida,
lo anterior en virtud de que el exhibido mediante escrito de fecha doce de
julio del año dos mil once por lo que tiene mas de un año a la fecha de
$U expedición.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO

NORMA AUCIA CRUZ OLÁN, JUEZA PRIMERO CML DE PRIMERA
INSTANCIA, POR Y ANTE LA CIUDADANA UCENCIADA HILARIA
RAMONA SALVADOR FERNÁNDEZ, SEGUNDA SECRETARIA DE
ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.».· AL CALCE: DOS FIRMAS
ILEGIBLES.RÚBRICAS. .

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR
TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE OlAS EN EL
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASí COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD, EXPIDO El
PRESENTE EDICTO A LO.S TRES DíAS DEL MES DE ABRIL DEL
DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, ESTADO DE
TABASCO.
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No.- 459 JUICIO EJECUTIVO MERCA~' tf
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUUivlnL. LJr:!.. L.',1

A QUIEN CORRESPONDA:

EN EL EXPEDIENTE 75/2002, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL,

PROMQVIDO POR EL 'UCENClADO FAUSTO DANIEL AGUILAR PEÑA, GUADALUPE

BISTRAIN GAR.PA, P.D. NORBERTO LOPEZ GARCIA y DAVID ALEJANDRO OLAN"

ENOOSATARIOS EN PROCURACIÓN DE AUTOMOTRIZ BOUO, S. A. DE C. V., SEGUIDO

ACTUAV1ENTEPOR EL UCENCIADO GI18ERTO CORO.NEL FLOTA, APODERADO GENERAL

PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA SOCIEDAD MERCANTIL ANTES CITADA, EN

COÑTRADE LOS aUDADANOS PEDRO GARClA LEON y JOSE ANTONIO GARCIA

CARRERA, EN ONCE DE ABRIL DEL DOS MIL TRECE, SE otero UN ACUERDO QUE

COPIADO ALA LETRA ESTABLECE:

JUZGADO SEGUNDO CIVlt DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO, MÉXICO. ONCE DE ABRIL DE DOS MIL TRECE.

Visto: El escrito de cuenta, se acuerda:
. . ,Primero. Por presentada la ciudadana Rossana Bolin

Villarés, ceslonaría en la presente causa, con su escrito de cuenta.
como lo solicita por' los motivos que expone se deja sin efecto la
diligencia' de remate en segunda almoneda señalada para el día
veintinueve de abril del dos mil trece.

Segund'o. Corno lo,'solicita la ejecutante Rossana Bolio
Villares, en el libelo que se provee, con fundamento en los artículos
1410, 1411, 1412 del Código de Comercio en vigor, se ordena sacar
a pública subasta en segunda almoneda y al mejor postor, el
siguiente bien inmueble:

a) Predio ubicado en la ranchería Buena Vista Río Nuevo
iti~ segunda sección, Centro, Tabasco, con una superficie de 7-
~'-' .••~ 81-06 (siete hectáreas, ochenta y un áreas y seis centiáreas)
• ~ '%fon las medidas y colindancias siguientes: al Norte, en

) l;\I45.00 con Leonidas León Osorio; al Sur, 490.00 metros con
~ Manuel García Aquino; al Este, 90.00 metros con Mateo

utiérrez Hernández; y al Oeste> en ..2.;20.00 metros con
arroyo el Tintillo; con los datos registtatii{A,umero 4428 de'
libro general 'de entradas; a foli(:l5"11,945 al"1l,946 del libro
de "extractos, volumen 100,q!iedªtidD,~afE:ctado por dicho
contrato el predio numero 39:;16S,¡rMi~',;~,9~del libre mayor,
volumen 152, a nombre de José ~Q.!;Ilx:G,?.•.c!a Carrera.

Inmueble ':'tI que le correspon\!e" el-LI!:f!lór .:comercial de
$1,156,500.00 (un millón cientli,(l;li'lc:!JeIltaY seis mi!
quinIentos pesos 00/100 moneda'nat;l!;)nal), cantidad que,
resulta de la rebaja del diez por ciento de tasación del precio
que sirvió de base en primera almoneda, cantidad que servirá de
base para el remate y será postura legal la que cubra las de'
~(~rceraspartes, del monto del valor comercial antes citado, acordé- ce
numeral 479 del Código Federal de Procedimiento,~ Civiles apüca.:
supletoriamente a la materia m"rC'mtil.

Tercero. s~ hac~ 'Sab¿r a I("1S. lkitador~s .q~Je ·:l€SE~~I-1 n'¡'"·~:. '~~:;l

H) ,13 presente subasta. ~que deberán depositar I~'I~'vi':"'"a"t2"r, c.

['2~Jar~dnIt2ntú de CCHIsignaci(¡t!~ F¡
Familiares, ubicado ell el local q "
en la avenida Greqorio Méndez 'i" .)' III1'r,,' 1,' ""',

e,erra de,esta ciudad, cuando '" ,l 11 "del,
por ciento de la .cantid.;;¡dque Sil vt= dt 1,. P J. d " r eru: 'e.

Asimismo se hace sabel
o';scríto,expr,esando, el mtsrr«
Jur¡(liCO;\;lJl11piiepdoCOIl10SI~,:<! ,1
482" 483y 484 defCÓdigo Fe'
Supi~tori2Ifnentea' la rnatene ;, 'él e'
posturas y pujas,deberán de 1" ,:·~i,t,
li!a y horaque se señale par, 1.

Cuarto. COmo' en esto
:ii1ijrJ¡,:.-'¡"ese fa"' preseritesuba t'~'-:~ \lE ; f' , (

lié .nueve días en'~lperiÓdl(',ºtJqaL(ifl J;;',w!-'2,: yl'

dn:ul,:!ción ampli;¡réleesta '. : t" t. ti.!"
é-¡'.¡is1);:;en los luqares (le ('.J' ti 1, q ,1f- I IJ,

.dV!S;'!S de este 'juzgado,' dp .t0i\,' it ¡ 1"
.,r¡-¡culos1411 del Código el· ,neruü ,',1(1, "

.J¿f Código federal de f', ',' 'mlÍel,t.. ('11.0,
:o;qpÚ,t;oriamenteal' ,C<?digo (.orw' , Eliteli
pl'ji:rf,'n)qe'lo~ anuncios deb~"\n rle ['lil1tH ,r,,", 121 pro
prirn-.:r d:Z1 (j'21' plazo cita(1r ~[.'. ji .,·,'/~n(
·~-·Jl.jnclo de ellos publicar-. 11' rl- 1 H¡,jo El
qU'2 uo deberán 111ediar fI,en :entre
ldtilno edicto '/ la dIHE¡n,. t ! I ·1 ",1

(U¡l"·,<:poneliente,convocando I
;'."!l',.lte se llevará .:1 cabo en 'Tf';t" Jd~'J';'" le Qj,;',,,,- __ .",.f., .~
;¡·¿2Liii.\DL~nw dS! ["ayo de d.Qf?, ,lif ,.

. La techa antes' s~flalv J él '

·Ie .jiligem'ia<; que se eucueuu ar,
II'."TIFÍQI.IESE PERSONAUv1rh _
U ¡JlúveyÓ, manda y firllid t.. L I ':,1",'"

rrl¡n¡>~~~,.¡ode I>:'y del juzud,j(1

lie :-)1¡ ;~ido r'1artha PatriCIa " I t,

;U.I, i " lio:epdado Alfredo (

""':' ;' -}.

1 .r .

"i St

rüf\', '''I':,NDATU JUDIC!,.\ll' ",;JI
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No.- 460 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO ErJ GEiJERAL:

EN EL EXPEDIENT-E NÚMERO 427/2013, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO
POR BENITO ·ORIHUELA COLlN, SE DICTÓ UN PROVEIDO DE FECHA
CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, Mt:XICO. A CUATRO DE ABRIL DE DOS
MIL TRECE

VISTOS. Lo de la cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se liene por presentado(a) al Lic. JUAN MANUEL

CAMACHO DELGADO y la C. MARTHA PATRICIA SÁNCHEZ SOBERANO, en
carácter de apoderados legales del señor BENITO ORIHUELA COllN,
personalidad que acreditan y se les liene por reconocido mediante los términos del
Poder General para Pleitos y Cobranzas contenido en la Escritura Pública numero
6,590 volumen CXX que exhiben en original, anexando copia cotejada del poder a
los presentes autos y el original se guarda en la caja de seguridad de este
juzgado; por su propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos anexos,
consistentes en: (1) escritura pública numero 6,590, volumen CXX, (1) certificado
de no inscripción de persona alguna ante el registro publico original, (1) oficio
numero DF/SC/35312012, (1) recibo folio 272344, del H Ayuntamiento
Constitucional del Municipio del Centro, (1) plano Original de desglose de
superficie, (1) un contrato de compraventa de derecho de posición, con las que
viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACION INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del predio urbano que se
encuentra ubicado en:

La avenida Francisco l. Madero numero 1021 de la colonia Centro, I aoasco
predio que consta de una superficie total de 97.06M, con las siquientes medidas y
colindancias:

Al Norte, 20.00 metros, con BENITO ORIHUELA COllN;

Al Sur, 20.65 metros con FELIPE DE JESÚS GRANDA PASTRANA;
actualmente Fabio Alberto Correa;

Al Este, 4.70 metros con avenida Francisco 1.Madelo

Al Oeste, 4.70 metros con GERMAN Pt:REZ JIMENEZ.

SEGUNDO. Con fundamento en los articulas 43 Bis de la Ley Orqánica del
Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319,1321 Y relauvos del Código
Civil en vigor, 457, 710,711,755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles
en Vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y vla propuesta, fórmese

.expediente, registrese en el Libro de Gobierno y dese aviso de su inicio a la H.
Superioridad y a la Representante Social Adscrita a este Juzgado, la intervención
que en derecho compete.

TERCERO. Asimismo, notifiquese a la Directora del Instituto Registral en el
Estado de Tabasco, en su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad;
señalando que los colindantes actuales son: en la orienlación SUR: FABla
ALBERTO CORREA MOLANO, quien puede ser notificado en la rancheria guineo
primera sección, kilómetro 12.5, de este Municipio yen la orientación OESTE; el
señor GERMAN Pt:REZ JIMt:NEZ, quien puede ser notificado en la calle Agustin
Beltrán Bastar, numero 309 interior 6, de la colonia Atasta de Serra de esta
ciudad, para que. dentro del término de TR.ES OlAS, contados a partir del dla
siguiente en que se les notifique lo anterior, presenten los títulos o documentos

~2013.Centenario Luctuoso de Francisco l. Madero y José María Pino Suárez·

justificativos de su posesión para así acredítarlos, hagan valer los derechos que
les corresponda; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1318 del Código
Civil vigente, _

Asimismo, se les requiere para que dentro del mismo termino señalen
domicilio en esta ciudad, para los efectos de oir y recibir citas y notificaciones a
sus nombres, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun
las de carácter personal le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los
tableros de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 128
fracción 111,en correlación con el numeral 136 del código antes mencionado.

CUARTO. Dése amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos
fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, así como en el
lugar de la ubicación del inmueble, expidanse los edictos y avisos
correspondientes para su fijación y publicación en el periódico oficial del estado y
en "no de los ,diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por tres
veces de tres en tres dlas y exhibidas que sean las publicaciones se lijará fecha y
hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto hasta en tanto se de cumplimento al punto
tercero del presente auto.

SEXTO. De las pruebas ofrecidas por el actor Benito Orihuela Colin, se
reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno.

SEPTlMO. Se tiene a los promoventes señalando como domicilio
para oir y recibir citas y notificaciones el despacho juridico ubicado en la Calle
Melchor acampo numero 216, de la colonia centro, de esta ciudad, autorización
que se le tiene por hecha conforme al numeral 138 del Código Procesal Civil.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO MARIA DEL SOCORRO GONZÁLEZ VALENCIA, JUEZ PRIMERO
DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO HAYDt: YOLANDA
ASCENCIO CALCÁNEO, CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y
DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES PUBLICaS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE,'Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES

EN TRES OlAS SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL VEINTISt:IS DE ABRIL DE

DOS MIL TRECE, EN VILLAHERMOSA, TABASCO.

A
LA SECRETARIA JUDICIAL O

LIC. HAYDE Y
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\)0,- 458 JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

'ACTOR,- JüSEAtjTONIOFELIXLOPEZ.
[)OMICIUO.' EN LA CAllE JOSEMORENOIRABIEN417-ALTOS,DE LA COLONIA
PR¡¡~Ef).oDEMAYODEESTACIUDAD.

En' el expediente número~l!,:/2012.,sc]., relativo al juicio Contencioso

aorninistrativopromovido por JOSE ANTONIO FEUX LOPEl, contra actos de la

SUBDIRECCION DE CATASTRO DE LA DIRECCION DE FINANZAS DEL H.

AYUNTAMIENTO 'CONSTITUCIONAL DE HUIMANGUIlLO, TABASCO, con

fecha diecisietede abril del año dos mil trece, se dictó un acuerdoque copiadoa la

VILLAHERMOSA, TABASCO, A DIECISEIS DE ABRIL DEL AÑO

DOS MIL TRECE." " " • - - " - " - - - """,- • - - " - - - - - - " - " - -

Visto: La cuenta secretarial, se acuerda:-- - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Téngase por recIbido y agréguese a los presentes

autos, el escrito de cuenta de fecha treinta de enero del año dos mil

trece, por el cual el licenciado José Hernández de la Cruz, en su

carácter de autorizado de la parte actora, solicita a esta Sala

emplace a los terceros perjudicados mediante edictos, en virtud de

que ignora el domIcilio de estos. Lo anterior, para los efectos

legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - -

SEGUNDO.-, Advirtiéndose de autos, que mediante cédulas de

notificación realizadas por la actuaria adscrita a esta Sala, de -fecha

veintiuno de febrero del año dos mil doce, en las cuales envía por

correo certificado con acuse de recibo el auto de inicio de fecha

dieciséis de febrero del año dos mil doce, a efectos de que fueran

emplazados a Juicio los terceros perjudicados, con copias del escrito

de demanda en sus domicilios señalados, (fojas 21, 21 vuelta y

22); més sin embargo, en fecha treinta de marzo del año dos mil

doce, el correo hizo devolucIón de los sobres que contenían las

notificaciones. los terceros perjudicados, en virtud de que no

pudieron ser entregados en los domicilios señalados; ordenándose a

lel actuaria mediante acuerdo de fecha doce de abril del año dos mil

doce, a que realizase la notIficación del acuerdo de fecha dieciséis

'de febrero del año dos mil doce, de manera personal (fojas 60 a la

73); constituyéndose la actuaria en el domicilio señalado por la

parte actora de los terceros perjudicados, el día dIeciocho de abril

del ~ño dos mil doce, ~reg~ntando a varias personas por los

terceros perjudIcados, las cuales les manifestaron que no. las

conoclan y que no' viven allí, retIrándose del lugar, slri poder

notificar a dichas perSonas (foja 71j;por lo que mediante proveído

de tecllla veintitrés de. abril del ai'lo dos mil doce, esta Sala requirió

a la parteactora" ,para q~e,. en término de tres dlas hicIera la

actaractén y pl'oporclonara el domicilio correcto de las personas

señatadas como terceros perjudicados (foja 78), manifestando el

mismo que ignora dicho domicilio.

Ahora bien, de acuerdo a lo anterior y a las manifestaciones de la

parte actora 'de que ignora el domicilio de los terceros perjudicados,
" .

con fundamento en el artículo )3i fracción III, 139 fracción II y

último párrafo, del Código de Procedimientos Civile~ en el Estado,

de aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del

Estado, por mandato expreso~_SJJ,artículo·-39¡-nGtlñc¡u~e a los

terceros perjudicados Manuel Ángel Pérez de la Cruz, Carmen

Guarda Ramos, Silverio Martínez Torres, Álvaro Arellano Ramírez,

Antonio Hernández Camilo, Arnulfo León Ramos, Irma Contreras

Sánchez, Asucena Bautista Vázquez, María Reyes Trinidad Sánchez,

Teresa López Chablé. Ernesto Pérez Sánchez y Carlos Mario

Oomínguez Oomínguez; oor medio de ~ que se expidan y

publiquen por TRES VECES, DE TRES EN TRES OlAS en el Periódico

Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor

Circulación que se editan en esta Ciudad, para los efectos de que se

cumpla con lo ordenado en el punto SEXTO del auto de fecha

dieciséis de febrero del año dos mil doce, dlctado en el presente

juicio. Haciéndose del conocimiento de los terceros perjudicados,

que deberán presenta/se ante esta Primera Sala del Tribunal de lo

Contencioso Administrativo del Estado, a recoger las copias del

traslado de la demanda, dentro del término de TREINTA DfAS,

contados a partir de la última publicación de los edictos; asimismo,

se les hace saber que se les concede un término de QUINCE OfAS

HÁBILES, para apersonarse al presente juicio, empezando a correr

dicho término, a partir al día siguiente de vencido el término para

recoger las copias de los traslados, de conformidad con lo

establecido en el artículo 50, de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado. Lo anterior, para los efectos leqales a que haya lugar.- - - •

Notiflquese este proveido de conformidad con los artfculos

1,02, 103, 104 Y 105 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado.- • - - - • - - - - • - - - - • - - - - - - - - - - •• - - - -

Asilo acordó y firma el licenciado Eugenio Amat Bueno,

Magistrado de la Primera Sala del Tribunal de lo Contencioso

Administrativo del Estado de Tabasco, ~, [X,~nte el Ciudadano

Licenciado José del Carmen Pin a H nández, Secretario de

Estudio y Cuenta que da ~'::."~. - - - \. ;.- - - - - - .. ">--- -:;¿¡¡;~'"' \\~~:~~~~::~:~~:~~.~~'Sl~:;I:~~Ocn~1i~i:~~~
año 2013. ~~,..,.o "

••••"se.
ACT'.'ARIO ...
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No.- 443 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL

QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PODER
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO SEGUNDO DE
DISTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO, CON RESIDENCIA
EN VILLAHERMOSA, EN EL EXPEDIENTE 112/2009,
RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL,
PROMOVIDO POR MAGDALENA GUZMAN LEÓN,
ALEJANDRA ESTHER GARCíA RAMOS, ALMA ROSA
ARJONA RUIZ, ROSARIO GUZMAN LEÓN COMO
ENDOSATARIOS EN PROCURACiÓN DE MARTHA
RODRIGUEZ ESTEBAN CON ESTA FECHA SEi,~I,qTÓ UN
PROVEíDO QUE A LA LETRA DICE: ':".J'

1:- . ,} .;. ,

\.,. "':V¡/la~'~rm~sa, TabiJshi¡Jieci~,~iS ¡j~ril de dos mil
trece G~-.,. "

."' • "~ •. - ~,,,,,:,,)..-~ •.. '~"~"~'¡"" o,,:, _.:~.,

" ~Plj\ J?e.~;':~'~;t-qJ~2&Jp~~):'~S~(l~p~e'sentado por José
.l"F~IiRPJJ;¡~}J'/i!i*'p~r.~\Pfj~!b~vW.~ai:1oc"'cJe la aét,ora, por medio
~··d.e/ql,lí3.J¡f!'atilfirff.a.'w:f.~.ef'~~/!l!5!t!'}1en..",yaluat~[l0, por un error
~,se ,0,([1<'16 ieÍe,spri!m P''l?é!i:tfJ!i~l!f~o!éf,''S!fe le ,cprresponde a

SUSanél:de/Carinen Córtázai;"Tdr(es,,'pO{ lo cual señala que
. . -','" .:':,·;,'Y'bC';':'¡'< ',·'f'-'o;. .~: ,.' ; ,';.-'

qu.
ego d!ii7f~~r~.;~·~~~?'::<:~~~\'·i:',: r:

Valor Comercial $2,65,000.00 (ooscientos sesenta y cinco
mil pesos ÓOIM:N-1~~33;3333%Lde la' pette alicuota que le
c~rr~spofJcJ.qP$u~~ña1~! :Qarmim.'9brt~iar Torr;er~~8, 333. 24
(OcMQt~x~hq f)'Wt,:~sf!~n(os {rfJ.mtay tre~,pes9.f;f4IMN)

·,\t?>:.: <. '~i~~_.,.>-,':,'~"'~,~:.¡,~"._ '-;'tj .,'/1', ,
, y por otra part&''$e,·tief1e'~á.'Magdalena Guzman Lean
endb$é3taria;enprpcúrac;ón de laactoraj· por, medio del cual
sÓli9Lia,élr;íare' lo re/~cion~do a\!a'pa.rte a/{cuóta}'para sacar a

. publiéaciónlél su.pqsta, pú~/!ca.';éf1,;pripera, alfJIó.(íeda del bien
~, émbar~~.dó;",é!1resIJ'ept,Qhágas~ la aClaraci6n, se.nalando que la
.~ parte ,ailcu6fár;,:é,qrr.~spqndiente.; a lél:. d.emandada es de
';t~,$88, 333, ?4(Ochenfa, y oéhoC'mi!trescientos treinta y tres pesos
!'; .;:;j~/MN);' efi,coris.écu~[I.i;ia~'·,~~c:,fundamento en los artíc~/os

,'1410,l,t.41J,.t412,ydemá~.·te/él!¡''IOS al Código de Comercio y
suple.tOrian;lI¡jht(f"fo . previ~tó>por el Código Federal de
Procedimientos Civijes,y eh "su caso el código procesal de la
entidad para las" cuestiones no previstas en dicho
ordenamiento, tal y como lo dispone el diverso 1054 del
ordenamiento de comercio citado, se ordena sacar a pública
subasta en primera almoneda y al mejor postor el bien
inmueble que a continuación se describe:

,;t.

• Predio urbeno que se ubica en calle LIbertad, colonia
Tamulte de las Barrancas con superficie ciento ochenta y
siete punto cero ocho metros cuadrados, localizada al
norte con Candelaria Cortázar Jiménez, al sur con Mario
Franco Cortázár Jiménez, al este con pantano, al oeste
con calle Libertad según consta en la escritura, pública
número doce mil seiscientos sesenta y nueve volumen
CL, Notarla uno de Comalcalco, Tabasco, inscrito el dos
de septiembre de dos mil tres a folios 60708 al 60710 del
itt» J .iuoiicudo /olumet ciento veintisiete- Con un ,:lior
comercial de doscientos sesenta y cinco mil pesos
moneda nacional (Foja,s 19 y 415 al 423).

Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en
la presente subasta que deberán depositar previamente en este
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tabasco, cuando
menos el diez por ciento de la parte alícuota, cantidad que
sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos,

Como 16 previene el artIculo 1411 'del, Código de
Comercio, anúnciese la presente subasta por edictos tres
veces dentro de nueve días, en el periódico oficial del Estado,
as! como en uno de los diarios de mayor circulación que se
editen en esta ciudad y en Centro, Tabasco, fijándose además
avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de
esta ciudad,' para el cual expIdan se los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la inteligencia que
dicho remate se llevará a cabo en este órgano jurisdiccional a
las NUEVE HORAS CON VEINTISIETE MINUTOS DEL
CATORCE DE MA YO DE DOS MIL TRECE, tomando, en
consideración el horario de diligencias, fijado con
anterioridad en la agenda de este juzgado.

Sin que pase inadvertido para la suscrita que la .•
publicación del Periódico. Oficiai del Estado de Tabasco, se
realiza únicamente dos veces por semana, ya que de la
consulta realizada en la página de Internet cuyo vInculo es
http://administracion,sa'tabasco,gob,mx/tramites servicios/adm
inistracionlciudadanos/publicacion suscripcion.php de la que se
aprecia que dicha publicación es los dlas miércoles y sábado de
cada semana, por lo que no existe impedimento legal para que
se realice la publicación en los términos que el Código mercantil
señala, esto es, tres veces dentro de nueve dias.

Por otro lado, glrense oficios a los Juzgados Primero,
Tercero y Cuarlo; a las Oficinas de Correspondencia común de
los Juzgados de Distrito, Tribunales Unitarios y Colegiados
de este Circuito, con residencia en esta ciudad; a la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, a través de la
Administración Local de Recaudación del Servicio de
Administración Tributaria, con residencia en esta ciudad, para
que hagan la publicación del presente proveido en los estrados
y lugar visible de dichos órganos,

Ahora bien en virtud de que en provefdo de nueve de
abril pasado se habfa ordenado se giraran los oficios
correspondientes para la publicación de dicho proveido,
infórmesele a las autoridades la cancelación de los mismos.

Notifiquese personalmente.

Asl lo acordó y firma la licenciada Adela Alejandra
Lastra Orliz Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el
Estado de T~basco, en funciones de Juez, autorizada mediante
sesión celebrada el cuatro de diciembre de dos mil doce, por
la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura
-Federal en términos del numeral 43, párrafo segundo y 81,
fracció~ XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación, en relación con el artIculo 42, fracción V, del
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del
propio Consejo, para el periodo comprendido del cinco de
diciembre de dos mil doce, hasta en tanto el pleno de dicho
consejo adscriba Titular en este órgano jurisdiccional; lo anterior
comunicado mediante oficio CCJISTf173712012 de la propia
fecha, emitido por el ,licenciado Vicente David Burguet
Franco, Secretario Técnico de la Comisión de Carrera Judicial
del Consejo de la Judicatura Federal; ante el Secretario que
autoriza y da fe, Moisés Pérez Hernández, a quif:W;,faculta, a
firmar los oficios correspondientes", f~

, ' ""~
\ ~¡"'qU~ise BXri", '¡de'~~ariJs~'BOblica, ciórl'en¡ el Periódico

Ofi,cial del EstadQ .de TabascO -ren Ul1 p~~Jico de mayor
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No.- 446 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

Al- PUBLICO EN GENERAL:

EN El EXPEDIENTE NÚMERO 287/2012 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JLiD:CiAl NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE AD PERPETUAM
PROMOVIDO POR 'EL C. OSCAR HERNÁNDEZ LANDERO, CON FECHA
'iEINnUNO DE JUNIO DE OOS MIL DOCE (2012). SE DICTO EL AUTO DE INICIO
Que COPIADO Á LA LETRA DICE:

AUTO DE n·nao
. 'VÍA DE PROCEDIMIENTOJUDIOAL NO CONTENaoso,

DIUGENOAS DE INFORMACIÓNAD PERPETUAM.
J'JZGAüO DE PAZ DEL DÉaMO SEXTODISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,TA8ASCO.
A '/SNTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL DOCE.

Vistos; la razón secretarlal, se acuerda: •
PRIMERCo.-se tienen por presentados al C. OseAR HERNANDEZLANDERO,con

$,' escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: certJflcado del
k.,gístJ'lóor Publico del Instituto Registral de Jalpa de Méndez, Tabasco, original de
r••)flstancia catastral, copla de plano, con los cuales viene a promover juido DE
P,;¡oa:DIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE
INFORMACIÓN AD PERJ'ETUAM, para acreditar la propiedad del predio RUSTICO
Uhlcad" .••.n la calle de la secundarla del poblado Guatacalca del municipio de Nacajuca,
rabir'..co, con una superficie de 397.00 metros cuadl"illdos. Con las sig!lientes
,:.edldas y colindancias, al NORTE: en 39.40 metros con MANUEL HERNANDEZ
!.ANDERO, al SUR: en 40 metros con CALLEJÓN DE ACCESO, al ESTE: en 10

. metr~ con GILBERTO REYES LANDERO, Y al OESTE: 10 metros con CAUE DE
LA SiCUNDARIA.- '

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,8n,878, 879, 890, 891, 903,
90G fróo.ión 1 y demás relativos del Código Ovil; en concordancias con los numerales
710, 711, 712 Y 755 del Código de Procedimien~ Oviles amOOsVigentes en el Estado,
se d.' er,tri'>da a la presente diligencias en la Vla y forma propuesta; en consecuenaa,
fórmese el expediente respectivo, reg/strese en el Ubro de Gobierno que se lleva en
este .Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su Inicio al H. Tribunal
Sllpcrkor de Justicia del Estado, Y al Mlnlsterlo Público adscrito a este Juzgado la
lffioy,¡enclón que en derecho le corresponda.

TERCERO.- De confonnldad con los artículos 139 Y 755 fracd6n ID del Código
,je Procedimientos Ovlles en vigor se ordena la publlcad6n de este auto a trav~ de
(OleTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el
r crl6dico oficial del Estado Y en un diario de mayor circulación, 'que se edite en la
G.ld<'d de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un termino de TREINTA DÍAS,
'contado:; a pilrtJr del dIa siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos
rtsPectivos, para que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; asI como
también se fijen Avisos en los 11I9arespúblicos mas concurrldos en esta ciudad, como
son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas;
~ón de Tránsito; Juzgado civil de primera Instancia; Juez Penal de Primera
frl$".ancla; Dirección de Seguridad Pública; encargada del Merca~ Público y Agente del
~lirJsterjo Público Investigador por ser los lugares públicos mas 'concurridos de esta

.il'("lidact; y deberá fijarse en el lugar de la ublc:acl6n del predio por conducto del
¡':'¡~rIo Judicial; l>acléndose saber al público en general, que si alguna persona tiene

.', PO este jukio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un
",'¡;,~J~ QUINCE DlAS contados a partir de la última publicación que se exhiba, para

'l'::::'l se crea '.-.Qn mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus
',; iegal""
t:'H.RTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, g/rese atento

• ~'·esi<iente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio,
_""" ~",~ lOI'orOle a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias
, ""'H;,;<'~':O NO Al- FUNDO LEGALde este Mur,icillio, adjuntando copia de la solidtud
.;j;~:.~; "••,~o~.

QV¡t ::-0. Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notiñquese al
Registrador Público del Instituto Registral del Estado, con domidlio ampliamente

conocido en la Oudad de Jalpa de Méndez, la radicadón y trámite que guardan la;"-'" "-
presentes diligendi16 de Información de Dominio, promovido' por el C. OSCAR
HERNÁNDEZLANDERO,a fin de que en un plazo de TRESDÍAS manifieste lo que a sus
derechos o Intereses convenga a quien se le previene para que señale domidlio y
autorice persona en esta dudad, para los efectos de oir y recibir dtas y notificaciones,
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que
conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le SUrtirán sus
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Ovil vigente en el
Estado.

~EXTO.-Ahora bien, tomando en cuenta que el domidliode.1 R~istrador Público
del Instituto Registral del Estado se encuentra fuera de esta Junsdlcclon, con apoyo en
los artículos 119, "143 Y 144' del Código de Proceder en la Materia, con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertJnentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz
de la Oudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este
Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar al Registrador Público del Instituto
Reglstral del Estado en mención, para que desahogue la notifICación ordenada, con la
súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligendar en sus
términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstanda, quedando
faeuttado para acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado.

SEPTlMO.- Hágase del conocimiento de los colindantes del predio motivo de
estas diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción
III del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES
DÍAS manifiesten lo que a sus derechos o Intereses convenga a quienes se le previene
para que señalen domicilio para los efectos de oír, redbir dtas y notifICaCionesen esta
cabecera municJpal, aperclbtdos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las
que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtJrán sus
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los articulas 136 y 137 del la Ley antes invocada quienes resultan
ser los CC. MANUELHERNÁNDEZLANDEROy GILBERTOREYESLANDERO.-

OCTAVO.-se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que
ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos
que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del
artículo 1318 del Código Ovil vigente en el Estado.

NOVENO.- Los promoventes señalan como domidlio para oír, redbir, dtas y
notificaciones en la calle sin número de la calle de la secundarla del poblado Guatacalca
de este municipio de Nacajuca, Tabasco, autorizando para tales efectos, asI como para
que reciba documentos, recoja documentos y revise el expediente que se forme tantas
y cuantas veces sea necesario al licenciado RODOLFOAGUILAR COLORADO,a quien
designa como su Mandatario Judidal, de conformidad con los articulos
2848,2849,2850,2851,28S2 del Código de procedimientos civiles en vigor, designación
que se le tiene por hecha para los efectos ~ales a que haya lugar.

NOTIFlQUESEPERSONALMENTEY CUMPLASE.
ASI LO PROVEYO MANDA y FIRMA EL aUDADANO UCENCIADO LENIN' ALPUCHE
GERÓNIMO,JUEZ DE PAZ DEL DÉOMO SEXTO DISTRITO JUDIOAL DE NACAJUCA,
TABASCO, POR LA SECRETARIA JUDIOAL DE ACUERDOS UCENCIADA
ALEXANDRAA ,O ON QUIEN ACTUA, FICA Y DA FE.

,::,
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~
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No.- 409 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO.

SE CONVOCAN POSTORES.
Dentro de los autos que Integran el expediente 04/2009,

relativo al juicio Ejecutiv~ Mercantil, promovido por los licencicdos
JESÚS DAGDUG RANGEL, JESÚS SABINO DAGDUG
CADENAS, MARTÍN GONZÁLEZ ZAPATA y VíCTOR ANTONIO
HERNÁNDEZ OVANDO, en su calidad de endosatarios en
procuración de GUIU-ERMO EDUARDO MORTERA LIMÓN, en
contra de FERNANDO GóMEZ LEÓN, por propio derecho y en su
carácter de administrgc;lor único de la sociedad jurídico colectiva
denominada SERIFER ASOCIADOS, s.A., con fecha veinte de marzo
de dos mil trece, se dictó un acúúdoquea la letra dice:

"VILLAHERMOSA. TABASCO. VEINTE DE MARZO DE DOS
MIL TRECE.

Vista; la cuentcsecretcricl. se acuerda.
Se tiene por presentado al licenciado HÉCTORJESÚS DAGDUG

RANGEL,en su calidad de endosatario en procuración de GUILLERMO
EDUARDOMORTERA LIMÓN, ejecutante en la presente causa, con
su escrito de cuenta, ccmo lc solicita y visto lo peticionado en su
diverso escrito de doce de noviembre de dos mil doce, que obra en
autos a fojas dos mil quinientas cuarenta. en la que expresa su
conformidad de que se tomen en cuenta los avalúos emitidos por los
peritos que reporten valores más altos. este Juzgador, aprueba para
los efectos legales procedentes, los cvolúo emitidos por los ingenieros
ALDO ANTONIO GONZÁLEZ CASTRO, perito designado por este
juzgado en,rebeldía de la porte ejecutada y el emitido por el ingeniero
JULIO CESAR CASTILLO CASTILLO, perito designado por el
cesionario de los derechos litigíosos .BANCOMERCANTILDELNORTE
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE:
GRUPOFINANCIERO BANORTE,por ser los avalúos que reflejan un
valor comercial más elevado.

Ahora bien, como lo peticiona la porte ejecutante, con
fundamento a lo dispuesto en los artículos 1410, 1411,1412, 1413, 1414
del Código de Comercio reformado, en concordancia con los numerales
472, 473 Y 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de
aplicación supletoria a la materia mercantil, sáquese en pública
subasta en primera almoneda y al mejor postor, los siguientes bienes
inmuebles:

1. Predio rústico ubicado en la Ranchería Río Viejo del
Municipio de Centro. Tabasco, con uno superficie de 1-03-18-80,
una hectárea, tres áreas, dieciocho centiáreas, ochenta
fracciones, con los siguientes linderos: al Noreste en cuatro
medidas, 79.50 (setenta y nueve metros cincuenta centímetros),
67.82 (sesenta y siete metros ochenta y dos centímetros), 107.10
(cientp siete metros diez cenfímetros) y 112.20 (ciento doce
metros veinte centímetros), todas con propiedad de Bertino Moreno
Barroso, al Sureste en 40.23 (cuarenta metros veintitrés
centímetros), can zona federal del RIo Mezcalapa, al Noroeste en
cuatro medidas 8.60 (ocho metros sesenta centímetros), 11.00
(once metros), 10.80 (diez metros ochenta centímetros) y 11.00
(once metros), .con carretera Villahermosa a Reforma; y al
Suroeste en dos medidas 120.00 (ciento veinte metros) y 218,40
(doscientos dieciocho metros con cuarenta centímetros), con
propiedad de Alipio Uergo de los Santos, inscrito el trece de
agosto de mil novecientos noventa y siete, bajo el número 7305 del
libro general de entradas. a folios del 34n9 al 34782 del libro de
duplicado, volumen 121, afectando el predio 33218, a folio 91 del
libro mayor volumen 128 del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio en esta ciudad": tomándose como cantidad base para

ef.ectuar el remate la que le asignó el ingeniero ingeniero JULIO
CESARCASTILLO CASTILLO, perito designado por el cesionario de
los derechos litigiosos BANCOMERCANTILDELNORTE, SOcrEDM)
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLT1PLE GRUPO
FINANCIERO BANORTE,quien le otorgó un valor comcr-cicla dichc
propiedad de $2'711,800.00 (DOS MILLONES SETECIENTOS
ONCE MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL):
siendo postura legal la que cubra cuando menos el monto del avalúo de!
bien que se remata.

2. La planta alta del edificio en condominio, ubiccdo <':t' lo
calle Quintana Roo 115-A, del fraccionamiento Guadalupe,municjpio
de Centro, con superficie de 126.38 (ciento veintiséis rnetrM
cuadrados treinta y ocho centímetros), inscrito el cuatro de
noviembre de mil novecientos noventa y uno, bajo el número 11249
del libro general de entradas, a folios 41038 al 41045del libro de
duplicado, volumen 115, quedando afectado el folio 70 del libro"
mayor 23 de condominio. .

Planta baja del edificio en condominio, ubicado en la cclle
Quintana Roo número 115, fraccionamiento Guadalupe del Municipio
de Centro, Tabasco, con superficie de 98.53 (noventa y odio
metros cuadrados cincuenta y tres centímetr(ls), inscrito el c(Juj'ru
de noviembre de mil novecientos noventa y uno, bajo el número
11249 del libro general de entradas, a folios del 41038 al 41045
del libro de duplicado, volumen 115, quedando afectado el folio 71
del libro mayor 23 de c:ondominiospropiedad de Fernando Gómez
León y su esposa Silvia Angélica Vertlz LoraH

; tomándose como
c:antidad base para efect~ el remate la que le asignó' el ingeniero
ALDO ANTONIO GONZALEZ CASTRO, perito designado por este
juzgado en rebeldía de la parte ejec:utada, quien le otorgó un.valor
comercial a dicha propiedad de $2'190,106.00 (DOS MILLONES
CIENTO NOVENTA MIL CIENTO SEIS PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL);siendo postura legal la que cubra cuando menos el monto
del avalúodel bien que se remata.

, Se- hace saber a los licitadores que deseen intervenir en b
diligencia de remate, que previamente deberán depositar en este
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, la cantidad equivalente al
10~ (diez por ciento), del valor comercial otorgado a los inmuebles,
consistentes en las sumas de: $271,180.00 (DOSCIENTOS
SETENTA Y UN MIL aENTO OCHENTA PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL) y $219,010.60 (DOSCIENTOS DrEaNUEVE MIL
DIEZ PESOS 60/100 MONEDANACIONAL), respectivamente.

Con fundamento en el artículo 1411 del Código de Comercio
reformado, an~nciese la presente subasta por TRES VECESDENTRO
DE NUEVE DIAS, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno
de los diarios de mayor circulación que se editan en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, debiéndose expedir al interesado los edictos
correspondientes; de igual forma, expídanse los avisos al público en
general, pora que seanfijado.sen los'sitiós públicos más concurridos de
esta ciudad; solidtándo$~ past~res, haciéndoseles saber 'lue la subasta
tendrá lugar en el recinto' de 'este<:rilz9ado a las DIEZ HORAS CON
QUINCE MINUTO-?'DEL DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL
TRECE.
. Cabe hacer ,ICl~~~ervaci,ón'q~~~de~;c:~~ul1C realiz~da por este
Juzgado en ·la .. · -.p09~na·" . C:ll)'o link es
httP.:/ /administracion;saf.tabascoigpb ~/tramites serxiciosladminis
traclon/cludadanos/pubncgcion suscripdon.php, se desprende que la

, ~ublicación del Peri6dic:o Oficial del Estado de Tabasco, se rea'liza
unicamente dos veces por Semana, esto es, los días miércoles y sábado
de cada semana, por lo que no existe impedimento I~I para Que se
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realice la publicación en los términos que el Código Mercantil señalo,

esto es tres veces dentro de nueve días.

Asimismo, gírese oficios a los Juzgados Primero, Segundo y
Cuarto de Distrito en el Estado, con Sede en esta ciudad; a las Oficinas

de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito, Tribur.ales
Unitarios y Colegiados de este Circuito y a la Administración Local de

Recaudación del Servicio de Administración Tributaria, dependiente de

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, todos con sede en esta

ciudad, para que realicen la publicación del presente proveído en los

estrados y lugar visible.
NOTIfÍQUESE PERSONALMENTE.
Así lo proveyó y firma el ciudadano licenciado OSCAR PALOMO

CARRASCO. Juez Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco, ante

la Secretaria licenciada ROCÍO DE LOS ÁNGaEs PÉREZ PÉREZ.

que certifica y da fe". DOS fIRMAS ILEGIBLES. - - - - - - - - - - - - -
Para su publicación por tre

l
veces dentro de nueve días en el

Periódico-Oficial del Estado y en U o de mayor circulación...'~~¡~~:~;:Z~:;;::~:OT::::~DE
",~(pISTRIT~~ EL¡ ST¡ADO DE TABASCO,

'::i;,.~ \ J) , ,
ÚC~~OCÍO D "NGELES PEREZ PEREZ.

,-=c-,e;.:/
c.. 't: ÜISTf-':1':

',"¡I':_,~. ,:.":::'~o

No.- 444 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PUBUCO EN GENERAL:

. EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 276/2012 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE AD PERPETUAM
PROMOVIDO POR El. C. MANUEL HERNÁNDEZ LANDERO, CON FECHA TRECE
DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012), SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
. vÍA DE PROCEDIMIENTOJUDIOAL NO CONTENCIOSO,

• DIUGENOAS DE INFORMACiÓNDE AP PERPETUAM.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTODISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,TABASCO.
A TRECEDE JUNIO DE·DOS MIL DOCE.

Vistos; La razón secretarial, se acuerda: •
PRIMERO.- se tienen por presentados al C. MANUEL HERNANDEZLANDERO,

con su escrito Inidal de demanda y documentos anexos consistentes en: certificado del
Registrador Publico del Registro Registral de Jalpa de Méndez, Tab?sco, original de
constanda catastral, plano original, copla de plano, con los cuales viene a promover
juido DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE
INFORMACIÓN DE PERPETUAM, para acreditar la propiedad del predio ubicadc en
la calle sin nombre (calle de la secundaria) del poblado Guatacalca del municipio de
Nacajuca, Tabasco, con una superfide de 468.00 metros cuadrados. Con las
siguientes medidas y colindandas, al NORTE: en 38.60 metros con ~EUPE
HERNÁNDEZ LANDERO, al SUR: en 39.40 metros con OSCAR HERNANDEZ
LANDERO, al ESTE: en 12 metros con GILBERTO REYES LANDERO, y al OESTE:
12 metros con CALLE SIN NOMBRE (CALLE DE LA SECUNDARIA) .-

SEGUNDO.- Con fundamento en los articulas 30,877,878; 879, 890, 891, 903,
906 fracción I y demás relativos del Código Civil; en concordandás-con los numerales
710, 711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigent;esen el Estado,
se da entrada a la presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuenoa,
fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Ubro de Gobiemo que se lleva en
este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su Inicio al H. Tribunal
Superior de Justida del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la
Intervendón que en derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los articuios 139 y 755 fracción III del Código
de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el
periódico ofidal del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite e0 la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un termino de TREINTA OlAS,
contados a partir del día siguiente de le fecha de la última publicación de los ~dictos
respectivos, para que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; aSI como
también se fijen Avisos en los lugares públicos mas concurrídos en esta ciudad, como
son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas;
Delegación de Tránsito; Juzgado civil de primera instancia; Juez. Penal de Primera
Instancia' Dirección de Seguridad Pública; encargada del Mercado Publico y Agente dei
Ministern:: Público Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta

'localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto del
Actuario Judicial; haciéndose saber al público en general, que SI alguna persona tiene
interés en este juicio, deberá comparecer ante eS,te juzga?o a. ha'~:::ílos ~..aie~ 2~, '.T
término de QUINCE OlAS contaaos a partir de la última publicacion que 5e -'Xío'd. ~,a¡d

que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus
derechos legales. . .

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, glrese atento
ofido al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio,
para Que Informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias
PERTENECEO NO AL FUNDO LEGALde este Municipio, adjuntando copia de la solicitud
inicial y anexos. .' .

QUINTO.- Con las copias simples de demanda corrase traslado y Notiñquese al
Registrador Público del Instituto Registral del Estado, con dornicilio ampliamente

conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de loformación de Dominio, promovido por el e. MANUEL
HERNÁNDEZLAI'mERO,a fin de que en un plazo de TRESOlAS manifieste lo que a sus
derechos o intereses convenga a quien se le previene para Que señale domicilio y
autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones,
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que
conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
confórmidad con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el
Estado.

SEXTO.-Ahora bien, tomando en cuenta que el domiciiio del Registrador Público
del Instituto Registral del Estado se encuentra ruerade esta Jurisdicción, con apoyo en
los articulas 119, 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos
necesarios y.por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz
de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para Que en auxilio a las labores de este
Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar al Registrador Público del Instituto
Registral del Estado en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la
súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus
términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, Quedando
facultado para acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado.

SEPTIMO.- Hágase del conocimiento de los colindantes del predio motivo de
estas diligencias la radicación de esta causa para Que de conformidad con la fracción
III del articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES
DÍAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se le previene
para Que señalen domicilio para los efectos dé oír, reciblr citas y notificaciones en esta
cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerio, las subsecuentes aún las
Que conforme a las' reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los articulas 136 y 137 del la Ley antes invocada quienes resultan
ser los Ce. FEUPE HERNÁNDEZ LANDERO, OSCAR HERNÁNDEZ LANDERO y
GOLBERTOREYESLANDERO.-

OCTAVO.-se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que
ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos
que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del
articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado.

NOVENO.- Las promoventes señalan como domiciiio para oír, recibir, citas y
notificaciones en la calle sin número de la calle de la secundaria del poblado Guatacalca
de este municipio de Nacajuca, Tabasco, autorizando para tales efectos, asi como para
que reciba documentos, recoja documentos y revise el expediente que se forme tantas
y cuantas veces sea necesario al tlcendado RODOLFOAGUlLAR COLORADO,a quien
designa como su Mandatario Judicial, de conformidad con los artículos
2848,2849,2850,2851,2852 del Código de procedimientos civiles en vigor, designación
que se le tiene por hecha para los efectos legales a Que haya lugar.

NOTIFÍQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE. .
ASI LO PROVEYOMANDA y ARMA EL CIUDADANO UCENOADO LENIN ALPUCHE
GERÓNIMO,JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TAS;'SCO, POR y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS UCENCIAD~
'.LEi'': : F.~ :, ~Ulé¡Uk: JS,CONQU1ENACnIA, CERTIFlCA 'y DA FE.
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No.- 445 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

Al. PUBUCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDJENTE NÚMERO 277/2012 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAl NO CONTENCIoso DILIGENCIA DE I~FORMACIÓN DE AD PERPETUAM
PROMOVIDO POR LOS CC. FEUPE HERNANDEZ LANDERO y CONCEPCIÓN
HERNÁNDEZLÓPEZ.CON FECHA TRECE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012), SE
DICTO EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INIOO
vÍA DE PROCEDIMIENTOJUDIOAL NO CONTENCIOSO,

DIUGENOAS DE INFORMACIÓNDE AD PERPETUAM.
JUZGADODE PAZ DEL'DÉCIMO SEXTODISTRITO JUDIOAL DE NACAJUCA,TABASCO.
A TRECEDE JUNIO DE DOS MIL DOCE.

VIstos' La razÓll secretarial, se acuerda: ,
PRlMÉRO.- Se llenen por presentados los Ce. FEUPE HERNANDEZLANDEROy

CONCEPCIÓNHERNÁNDEZ LÓPEZ, con sO escrito inicial de demanda y documentos
anexos consistentes en: certificado del Registrador Publico del Registro Reglstral de
Jalpa de Méndez, Tabasco, original de constancia catastral, copia de plano, con los
cuales viene a promover juido DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE AD PERPETUAM, para
acreditar la propiedad del predio ubicado en la calie sin nombre (calie de la secundaria)
del poblado Guataealca del municipio de Nacajuca, Tabasco, Tabasco, con .una
supertide de 380.75 mz, Con las slguienles medidas y colindanclas, al NORTE. en
31.5510.30 con NELLY HERNÁNDEZ LANDERO, al SUR: en 38.60 metros con
MANUEL HERNÁNDEZ LANDERO, al ESTE: en 10 metros con GILBERTO REYES
LANDERO, yal OESTE: 10 _~s con CALLE SIN NOMBRE (CALLE DE LA'
SECUNDARIA).-

SEGUNDO.-Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891, 903,
906 tracción 1 Y demás relativos del Código Ovil; en concordancias con los numerales
710, 711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Ovlies ambos Vigentes en el Estado,
se da entrada a la presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese el expediente respectivo, reglstrese en el Ubro de Gobierno que se Iieva en
este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su Inicio al H. Trtbunal
Superior de Justicia del Estado, Y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la
intervención que en derecho le corresponda. . , ; .

TERCERO.- De conformidad con los artlculos 139 y 755 fracaon III del Código
de Procedimientos Oviles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres dlas en el
periódico ofidal del Estado Y en un diario de mayor circulación, que se edite en la
Oudad de Villahermosa, Tabasco, señalándose para el~ un termino de TREINTA DÍAS,
contados a partir del dla siguiente de le fecha de la ultima publicación de los Edictos
respectivos para que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; asl como
tamblén se' fijen Avisos en los lugares públicos mas concurrtdos en esta dudad, como
son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas;
pelegadón de T~sIto; Juzgado dvil de primera instancia; Juez Penal de Primera

. instancia' Dirección de Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del
MlnIst~ Público Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta
localidad; y deberá fijarSe en el lugar. de la ubicación de.1predio por conducto del
ActuarIo Judldal; haciéndose saber al público en general, que SI alguna persona tiene
Interés en este Juido, deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer en un
término de QUINCE OlAS contados a partir de la última publicación que se exhiba~para
que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deduar sus
derechos legales. ,

CUARTO.- Por otra parte Y como diligencia para mejor proveer, gtrese ~t~to
oñdo al Presidente Munldpal del H. Ayuntamiento Constitucional de este ~~ntdPIO,
para que Informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes dtllge,nclas
PERTENECEO NO AL FUNDO LEGALde este Municipio, adjuntando copia de la solicitud
inicial y anexos.

QUINTO.- Con las coplas simples de demanda córrase traslado y N')titlqlJese al
Registrador Público del Instituto Reglstral del Estado, con domicilio ampliamente
canoddo en la Oudad de talpa -de Méndez, la radicación y trámite que guardan las
presentes dRlgendas de Infonnadón de Dominio, promovido por los CC. FEUPE.
HERNÁNDEZlANDERO Y CONCEPCIÓNHERNÁNDEZLÓPEZ,a fin de que en un plazo
de TRES DÍAS manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se le

previene para que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los eé;;:t'J'
de oír y recibir citas y notificadones, apercibido que en caso de no hacerlo. :;s
subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las reglas generales deba.
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los
tableros de avisos de este Juzg~do de conformidad con los artículos 136 y 137 cA la
Ley Adjetiva Ovil vigente en el Estado.

SEXTO.-'Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador Pub!ico
del Instituto Registral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo ~n
los artíOJlos'119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, glrese atento exhorto al Juez de paz
de la Oudad de Jalpa d~ MéndeZ, Tabasco, para que en auxilio a las labores.de ~>te
Juzgado, se sirva notificar este proveido y emplazar al Registrador Público del In$titilt,:;
Registra! del' Estado en mendón, para que desahogue la notificación ordenada, con la
súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciilr en 'us
términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma drcunstancía, queda,,·..!c,
facultado para acordar promociones tendientes a la dlligenclaclón de lo ordenado, .

SEPTlMO.- Hágase del conocimiento de los colindantes del predio motivo de
estas diligencias la radicaclÓll de esta causa para que dp.conformidad con la fracción
1lI del articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de.TRES
DÍAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se le previene
para que señalen domidllo para los efectos de oIr, reciblr dtas y notificadones en esta
cabecera municipal, aperdbidos que en caso de no hacerío, las subsecuente;; aún las
que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los artlculos 136 y 137 del la Ley antes Invocada quienes resultan
ser los NELLY HERNÁNDEZlANDERO, MANUEL HERNÁNDEZLANDEROy GILBERTO
REYESlANDERO.-

OCTAVO.-Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las ~t1monlales que
ofrece la promovente hasta en tanto se dé cul1lplimlento a lo ordenado en los puntos
que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado oor el tercer párrafo del
artículo 1318 del Código Ovil vigente en el Estado.

NOVENO.- Los promoventes señalan como domldlio para oír, recibir, Citas y
notificadones en la caile sin número de la calle de la secundaria del poblado Guatacalca
de este municipio de Nacajuca, Tabasco, autorizando para tales efectos, así como para
que reciba documentos, recoja documentos y revise el expediente que se forme tanta,
y cuantas veces sea necesario al Ucenciado RODOLFOAGUILAR COLORAOQ,a qul~n
designa como su Mandatario ludldal, de conformidad con los artlculos
2848,2849,2850,2851,2852 del CódIgo de procedimientos dviles en vigor, 'deslgnadón
que se le tiene por hecha para los efectos legales a que haya lugar.

NOTIFlQUESEPERSONALMENTEy CÚMPlASE.
ASI LO PROVEYO MANDA Y FIRMA EL OUDADANO UCENCJAOQ LENIN ALI'lJCHE
GERÓNlMO, JUEZ DE PAZ DEL DÉOMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL De ACUERDOS UCENOADA
ALEXANORAAQUINO JESÚS,CONQUIEN ACTUA,CERTIFICAY DA FE•

y PAAA SU PUBLICACiÓNEN EL PERIOOICOOfiCIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOSDEMAYORCIRCULACIÓNQUE SE EOCTANEN ESTA ENTIDAD,PORTRESVECES
CONSECUTIVASDE TRESEN TRESOCAS.EXPIDOEL PRESENTEEDICTO,ELTRECEDIAS
DEL MES DE JUNIO DOS MIL DOCE (2012), EN LA ClUOAD DE NACAJUCA,TABASCO.
HACIENDOLESABERA LAS PERSONASQUE SE CREANCON DERECHOEN eSTE JUICIO
QUE OEBERANCOMPARECERANTE ESTE JUZGADOA HACER VALER SUS DERECHOS
EN UN TERMINO DE TREINTA OlAS HÁ8lLE • CONTADOSA PARTIR De LA ÚLTIMA
PUBLICACiÓNQUE SE HAG TRAVESDE LA SA-

.. ~tlO O
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No.- 447 CONVOCATORIA

SE CITA EN PRIMERA CONVOCATORIA A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE LA
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE:

EMPRESARIOS TABASQUEÑOS, S.A. DE C.V.

PARA ASISTIR A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA A CELEBRAR EL DíA 16 DE
MAYO DE 2013, A LAS 16:00 HRS., LA CUAL SE LLEVARA A CABO EN LAS OFICINAS
UBICADAS EN LA CALLE GUAYACAN NUMERO 5, ESQUINA CON 27 DE FEBRERO,
COLONIA ATASTA, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. EN DONDE SE
AGOTARA EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DÍA:

1.- INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN DE LA SOCIEDAD SOBRE LAS
ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012.
11.- PRESENTACiÓN, LECTURA Y APROBACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012.
"l.-INFORME DEL COMISARIO DE LA SOCIEDAD EN RELACION CON LOS ESTADOS
FINANCIEROS ANTES SEÑALADOS.
IV.- RATIFICACION O NOMBRAMIENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN.
V.- DETERMINACiÓN DE LOS EMOLUMENTOS PARA LOS MIEMBROS DEL
CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN Y COMISARIO.
VI.- DESIGNACiÓN DE DELEGADOS DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS .

.
TODOS LOS ACCIONISTAS QUE DESEEN ASISTIR A LA ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA DE ACCIONISTAS ANTES CONVOCADA, DEBERAN DEPOSITAR SUS
ACCIONES O ENTREGAR CONSTANCIA DE DEPÓSITO CORRESPONDIENTE, CON
48 HRS. DE ANTICIPACiÓN A LA CELEBRACiÓN DE LA ASAMBLEA EN LAS
OFICINAS DE LA SOCIEDAD UBICADAS EN EL DOMICILIO SEÑALADO, EN ESTA
CIUDAD.

SEGUNDA CONVOCATORIA

EN CASO DE QUE EN LA FECHA Y HORA EN QUE SE CONVOCA LA ASAMBLEA NO
SE REUNE EL CUÓRUM ESTABLECIDO POR LOS ESTATUTOS SOCIALES, SE
AGUARDARA MEDIA HORA MAS Y SE LLEVARA A CABO LA CONDUCENTE
ASAMBLEA CON LOS SOCIOS PRESENTES, TENIÉNDOSE COMO EMITIDA LA
SEGUNDA CONVOCATORIA.

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO, DE ADMIN/STRACION
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No.- 449 CONVOCATORIA
SE CITA EN PRIMERA CONVOCA TORIA A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE LA
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAJ'ITAL VARIABLE:

IMPULSORA DE EMPRESAS DE TABASCO, S.A. DE C.V.

PARA ASISTIR A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA A CELEBRAR EL DíA 16 DE
MAYO DE 2013, A LAS 20:00 HRS., LA CUAL SE LLEVARA A CABO EN LAS OFICINAS
UBICADAS EN LA CALLE GUAYACAN NUMERO 5, ESQUINA CON 27 DE FEBRERO,
COLONIAATASTA, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. EN DONDE SE
AGOTARA EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DíA:

/.- INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN DE LA SOCIEDAD SOBRE LAS
ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012.
11.-PRESENTACiÓN, LECTURA Y APROBACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012.
1I1.-INFORME DEL COMISARIO DE LA SOCIEDAD EN RELACION CON LOS ESTADOS
FINANCIEROS ANTES SEÑALADOS.
IV.- NOMBRAMIENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN.
V.- DETERMINACiÓN DE LOS EMOLUMENTOS PARA LOS MIEMBROS DEL
CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN Y COMISARIO.
V/.- DESIGNACiÓN DE DELEGADOS DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS.

TODOS LOS ACCIONISTAS QUE DESEEN ASISTIR A LA ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA DE ACCIONISTAS ANTES CONVOCADA, DEBERAN DEPOSITAR SUS
ACCIONES O ENTREGAR CONSTANCIA DE DEPÓSITO CORRESPONDIENTE, CON
48 HRS. DE ANTICIPACiÓN A LA CELEBRACiÓN DE LA ASAMBLEA EN LAS
OFICINAS DE LA SOCIEDAD UBICADAS EN EL DOMICILIO SEÑALADO, EN ESTA
C!UDAD.

SEGUNDA CONVOCATORIA

EN CASO DE QUE EN LA FECHA Y HORA EN QUE SE CONVOCA LA ASAMBLEA NO
SE REUNE EL CUÓRUM ESTABLECIDO POR LOS ESTATUTOS SOCIALES, SE
AGUARDARA MEDIA HORA MAS Y SE LLEVARA A CABO LA CONDUCENTE
ASAMBLEA CON LOS SOCIOS PRESENTES, TENIÉNDOSE COMO EMITIDA LA
SEGUI-JDA CONVOCATORIA

EL PRESIDENTE D~E

/ _b ~/J,
ING. p~~ UT RREZ SANTOS

e
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No.- 448 CONVOCATORIA
SE CITA EN PRIMERA CONVOCATORIA A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE LA
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE:

OPERADORA EMPRESARIOS TABASQUEÑOS, S.A. DE C.V.

PARA ASISTIR A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA A CELEBRAR EL DíA 16 DE
MAYO DE 2013, A LAS 18:00 HRS., LA CUAL SE LLEVARA A CABO EN LAS OFICINAS
UBICADAS EN LA CALLE GUAYACAN NUMERO 5, ESQUINA CON 27 DE FEp.rr=RO
COLONIA ATASTA, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. EN DC~;= SE
AGOTARA EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DíA:

1. INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN DE LA SOCIEDAD se
ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE EL PERIODO COMPENDIDC
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012.

/l. PRESENTACiÓN, LECTURA Y APROBACiÓN DE LOS ESTADOS Flt~ '.1

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012.
111. INFORME DEL COMISARIO DE LA SOCIEDAD EN RELACION

ESTADOS FINANCIEROS ANTES SEÑALADOS
IV. RATIFICACION O NOMBRAMIENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRAC '
V. DETERMINACiÓN DE LOS EMOLUMENTOS PARA LOS MIEML l.,

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, CONTRALOR NORMATIVO Y COMI::
VI. DESIGNACiÓN DE DELEGADOS DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS

TODOS LOS ACCIONISTAS QUE DESEEN ASISTIR A LA ASAMBLE/\ Gr-\ -l't ~

ORDINARlA DE ACCIONISTAS ANTES CONVOCADA, DEBERAN DEPO~~I]
ACCIONES O ENTREGAR CONSTANCIA DE DEPÓSITO CORRESPONDIf::'. I
48 HRS. DE ANTICIPACiÓN A LA CELEBRACiÓN DE LA ASAMBLEf L, 1,,-

OFICINAS DE LA SOCIEDAD UBICADAS EN EL DOMICILIO SEÑALADO, f
CIUDAD.

SEGUNDA CONVOCATORIA

EN CASO DE QUE EN LA FECHA Y HORA EN QUE SE CONVOCA LA ASAfvlhl t ' ,~\ )
SE REUNE EL CUÓRUM ESTABLECIDO POR LOS ESTATUTOS SOClh e S[
AGUARDARA MEDIA HORA MAS Y SE LLEVARA A CABO LA CONDl CU¡TE
ASAMBLEA CON LOS SOCIOS PRESENTES, TENIÉNDOSE COMO EMI1IDA LA
SEGUNDACONVOCATOR~.

EL PRESIDENTE DE~?J9;DE ADMINISTRACION

/ ,J ,.'_

uc. JOA~~NAURRIZAR
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No.- 451 CONVOCATORIA

SE CITA EN PRIMERA CONVOCATORIA A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE LA
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE:

IMPULSORA DE EMPRESAS DE TABASCO, S.A. DE C.V.

PARA ASISTIR A LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA A CELEBRAR EL OlA
16 DE MAYO DE 2013, A LAS 21:00 HRS., LA CUAL SE LLEVARA A CABO EN LAS
OFICINAS UBICADAS EN LA CALLE GUAYACAN NUMERO 5, ESQUINA CON 27 DE
FEBRERO, COLONIA ATA STA, EN ESTA CJUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. EN
DONDE SE AGOTARA EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DíA:

1.- REVOCACION DE PODERES.
11.- OTORGAMIENTO DE PODERES
111.- DESIGNACIÓN DE DELEGADOS DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS.

TODOS LOS ACCIONISTAS QUE DESEEN ASISTIR A LA ASAMBLEA GENERAL
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS ANTES CONVOCADA, DEBERAN DEPOSITAR
SUS ACCIONES O ENTREGAR CONSTANCIA DE DEPÓSITO CORRESPONDIENTE,
CON 48 HRS. DE ANTICIPACIÓN A LA CELEBRACiÓN DE LA ASAMBLEA EN LAS
OFICINAS DE LA SOCIEDAD UBICADAS EN EL DOMICILIO SEÑALADO, EN ESTA
CIUDAD. .

SEGUNDA CONVOCATORIA

EN CASO DE QUE EN LA FECHA Y HORA EN QUE SE CONVOCA LA ASAMBLEA NO
SE REUNE EL CUÓRUM ESTABLECIDO POR LOS ESTATUTOS SOCIALES, SE
AGUARDARA MEDIA HORA MAS Y SE LLEVARA A CABO LA CONDUCENTE
ASAMBLEA CON LOS SOCIOS PRESENTES, TENIÉNDOSE COMO EMITIDA LA
SEGUNDA CONVOCATORIA.
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No.- 450 CONVOCATORII

SE CITA EN PRIMERA CONVOCATORIA A LOS SEÑopr /,r ''"'~;'~'T/,~
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE:

EMPRESARIOS TABASQUEÑOS, S.I-I. o, ';.V

PARA ASISTIR A LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORrll~i{\':)',r.· f"'F! U~~h)PP¡:, ',!.

16 DE MAYO DE 2013, A LAS 17:00 HRS., LA CUAL (~. ' "
OFICINAS UBICADAS EN LA CALLE GUAYACAN NL'~/ R(
FEBRERO, COLONIA ATASTA, EN ESTA CIUDAD DE VILlAJq hl\IIuSA ¡-AH·:,:::"
DONDE SE AGOTARA EL SIGUIENTE:

," e,

,.. ,

ORDEN DEL DíA:

1.- REVOCACION DE PODERES.
11.- OTORGAMIENTO DE PODERES
111.- DESIGNACiÓN DE DELEGADOS DE LA ASAMBL~A r)E p(;Cln'\l'~TAS.

TODOS LOS ACCIONISTAS QUE DESEEN AS!S:,'< ,¡ r ,P F/\.]ENi u'..
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS ANTES CON .":/' .í), J- -- PO' .'~\
SUS ACCIONES O ENTREGAR CONSTANCIA'DE OEPu¡;'I!:} 0()hk,<.f'~·I\U,t
CON 48 HRS. DE ANTICIPACiÓN A LA CELEBRA('·j··: /i" ,. i.,:

OFICINAS DE LA SOCIEDAD UBICADAS EN EL D, '\'! : : 1 '-';fl L" ,\.) ,- \

CIUDAD.

SEGUNDA CONVOCA~ ( ,ji/'

EN CASO DE QUE EN LA FECHA Y HORA EN QUL. ~E. (·01\1 oc> ,j, ASi\f,jlfoJl-E.Aí'J( ,\

SE REUNE EL CUÓRUM ESTABLECIDO POR tos ~:.¡TI ¡',(o" fe.- ':'1,
AGUARDARA MEDIA HORA MAS Y SE LLEVl\F'/o, ',1 I:!, '(' :! I
ASAMBLEA CON LOS SOCIOS PRESENTES, -P:"'ni ;., . '1 '

SEGUNDA CONVOCATORIA.

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE /,.J~JI: 'IC~,
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No.- 452 CONVOCATORIA

SE CITA EN PRIMERA CONVOCATORIA A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE LA
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE:

OPERADORA EMPRESARIOS TABASQUEÑOS, S.A. DE C.V.

PARA ASISTIR A LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA A CELEBRAR EL DíA
16 DE MAYO DE 2013, A LAS 19:00 HRS., LA CUAL SE LLEVARA A CABO EN LAS
OFICINAS UBICADAS EN LA CALLE GUAYACAN NUMERO 5, ESQUINA CON 27 DE
FEBRERO, COLONIA ATASTA, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. EN
DONDE SE AGOTARA EL SIGUIEÑTE:

ORDEN DEL DíA:

1. INTEGRACION DEL NUEVO SOCIO.
11. DISMINUCION DE CAPITAL SOCIAL.

1!1. REVOCACION DE PODERES.
IV. OTORGAMIENTO DE PODERES.
V. POSIBLE DISOLUCION DE LA SOCIEDAD.

VI. DESIGNACiÓN DE DELEGADOS DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS.

TODOS LOS ACCIONISTAS QUE DESEEN ASISTIR A LA ASAMBLEA GENERAL
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS ANTES CONVOCADA, DEBERAN DEPOSITAR
SUS ACCIONES O ENTREGAR CONSTANCIA DE DEPÓSITO CORRESPONDIENTE,
CON 48 HRS. DE ANTICIPACiÓN A LA CELEBRACiÓN DE LA ASAMBLEA EN LAS
OFICINAS DE LA SOCIEDAD UBICADAS EN EL DOMICILIO SEÑALADO, EN ESTA
CIUDAD.

SEGUNDA CONVOCATORIA

EN CASO DE QUE EN LA FECHA Y HORA EN QUE SE CONVOCA LA ASAMBLEA NO
SE REUNE EL CUÓRUM ESTABLECIDO POR LOS ESTATUTOS SOCIALES, SE
AGUARDARA MEDIA HORA MAS Y SE LLEVARA A CABO LA CONDUCENTE
ASAMBLEA CON LOS SOCIOS PRESENTES, TENIÉNDOSE COMO EMITIDA LA
SEGUNDACONVOCATOR~.

LIC. JO lA ESNAURRIZAR

EL PRESIDENTE DEL
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No.- 427 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A,QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente 170/2011, se inicio el juicio
Especial Hipotecario, promovido por los licenciados Sandra
Rodríguez Suárez, Roger de la Cruz García y otros,
apoderados generales para pleitos y cobranzas de Financiera Rural
Organismo Descentralizado, en contra de los ciudadanos Alfredo
Solano Falcón y Rosa Elvlra Moreno Vázquez y/o Rosa Elvira
Moreno Vásquez, en veinticuatro de enero y veintiuno de marzo
de dos mil trece, se dictaron dos proveídos que copiados a la letra
establecen:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEl' ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO. VEINTICUATRO DE ENERODEL DOS MIL TRECE.

Visto lo de cuenta, se ac rda:
Primero. Con base en primer cómputo secretaria I visible a

foja ciento noventa y uno uelta de autos, se declara concluido el
plazo concedido a las pa es para que sahogaran la vista con el
avalúo exhibido por la arte actora, en virtud de que no lo
hicieron dentro del pta legal .que a a ello se les concedió, en
consecuencia se les tie e por per. cho para hacerlo, de
conformidad con el a icuto de Procedimientos
Civiles eh vigor.

Segundo. Con b se en
a foja ciento novent y uné
el plazo concedido a os dem
del inmueble hipotec do/y
se le tiene por per ido,n ~
forma, de conform dad -co 'J? o 118 del Código de
Procedimientos pvil en vi r e el ~~

Tercero. Por resent da I I encla'ila Sandra Rodríguez
Suárez, apoderada I gal p ra pi lto y cobranzas de FinanCiera
Rural, Organismo De centr uzaoó, a e ejecutante en el presente
juicio~ con suescrito e c enta, co lo solicita y de conformidad
con el artículo 577 ac ión IlI, del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, donde s establece entre otras cuestiones que se

. tendrá como precio de finca hipotecada, el precio que señale el
avalúo que "oportunamente" se presente, y además se especifica
que en caso de que alguna de las partes no exhiba su dictamen
dentro del plazo señalado, se entenderá su conformidad con el
avalúo"'que "haya exhibido su contraria", en conSecuencia, yen
virtud que el dictamen, valuatorio realizado por el Ingeniero' José
Felipe Campos' Pérez, fue presentado oportunamente, no fue
objetado por las partes, y además, fue practicado por un perito
valuador autorizado por el pleno del Tribunal Superior de Justicia
acorde a lo previsto' por la fracción 1, del numeral en cita; por
tanto, se aprueba, y se toma como base para el remate.

Cuarto. Atento a lo anterior, y como lo solicita la ejecutilnte Jan
su escrito que se provee, con fundamento en los artículos 426, 427
fracción U, 433, 434, 435" Y 577' del código adjetivo civil vigente,
sáquese a 'subast~ública y. en primera almoneda al mejor
postor, el siguiente bien inmueble hipotecado: •

a) Predio urbano con construcción ubicado en la colonia
Manuel Andrade Díaz, Villa Chablé, municipio de Emiliano Zapata,
Tabasco, ¡(lentificado CI)mO lote 9 de la manzana 11, con una
superficie total de 128.76 metros cuadrados, y con una superficie
construida de 77.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y
colindanclas: Al noreste: 7.40 metros con calle Félix Moreno Tejero;
al Sureste: 17.40 metros con lote 10; al Suroeste 7.40 metros con
lote 18; "'.1'Noroeste: 17.40 metros con lote 8, propiedad del C.
Alfredo Solano Falcón, inscrito en el Registro Público de la Propiedad
y del,' Comercio de Emiliano Zapata, Tabasco, el 16, de mayo de
2007, bajo ~I número 265 del libro general de entradas a folios 864
al 865 del libro de duplicados volumen 49, quedando afectado el
predio 12498 a folio 147 del libro mayor volumen 52; a nombre de
Alfredo Solano Falcón, al cual se le fijó un valor comercial de
$161,500.00 (ciento sesenta y un mil quinientos pesos
00/100 moneda nacional), y será, postura legal la que cubra
cuando menos esta cantidad.

Quinto. Se les hace saber' a los postores que deseen
participar en la subasta, que deberán consignar previamente en la
Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado,
actualmente ubicado donde residen los Juzgados Civiles y
Familiares en la avenida Gregorio Méndez Magaña, sin número
frente al recreattvo d.e la colonia Atasta de Serra de esta ciudad,
una cantidad igual, por lo menos al diez por ciento, de la cantidad
que sirve ,de base para él remate, 'sin cuyo requisito no serán
admitidos. ,1 '

Sexto, Como lo previene el numeral 433 fracción IV del
Código dé l>rocedimientos, Cívtles. vigente en el estado; anúnciese
la venta del mrnueble d~~rit9 en"Iiri~as precedentes por medio de
la publicación de edictos,:,.jl'o'\,,'dos'veces de siete en siete días,
en el Periódico Oñctal d~rf:'~~~do y'en uno deIos diarios de mayor
circulación que seedlten-en'esta'c1udad; y expídasele los avisos
necesarios para que' sean fijados eh los lugares más concurridos de
esta localidad, para su publicación en -convocacíón de postores; en
la inteligencia de que la subasta en cuestión, se llevará a efecto en
el recinto de este juzgado a las ,Uez horas en punto del cinco
de Marzo del dos mil trece: '

Séptimo. Tomando en cuenta que el predio sujeto a remate,
se encuentra fuera de esta JúrisdiCCión, con fundamento en el
artículo 433, fracción V, del Código de Procedimientos Civiles en
vigor en' el estado, gírese atento exhorto al juez mixto de
Emlllano, Zapata para que en auxilio' y colaboración con este
juzgado, ordene, a quien corresponda fije' los avisos
correspondientes en los sitios públicos más concurridos de esa
ciudad, así como en las oficinas fiscales, convocando postores para
la subasta, Hecho que sea lo anterior,' devuélvase el exhorto a la
brévedad posible, a su lugar de origen.

Como lo previene el numeral en cita, se amplía el plazo para
la fijación de los avisos, por' tres días hábiles más ,por razón de
la distancia. ' ',' '

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMP,LASE.

Lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia Cruz
Olan, jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Dlstrlto
Judicial del Estado, por y ante la secretaria judicial de acuerdos,
licenciada "4drlana de Jesús Rodríguez Ramos, que autoriza,
certifica y da fe.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. DEL PRIMER
DiSTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO. VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL TRECE.

Visto lo de cuenta, se acuerda.
Primero. Por presente la apoderada legal de la parte

actora licenciada Sandra Rodríguez Suárez, con el escrito que se
provee, y manifiesta que bajo protesta de decir verdad no fue
posible hacer las publicaciones y la tramitación del exhorto
orqenado en proveído del veinticinco de febrero de dos mil trece, y
tomando en cuenta sus, manifestaciones se difiere la diligencia
'señalada en el proveído antes citado, para el uno de abril de dos
mil trece, para todos los erectos legales correspondientes.

Segundo. Tomando en cuenta lo ac dado en el punto
que precede, se agrega a los autos sin efecto egal alguno el oficio
1125, el exhorto 65/2013 1 los avisos y edi os' con fecha catorce
de marzo de dos mil trece, para.todos los.e etos legales.

Tercero. Así tambtén.como 1d'"s.lidtaJa, apoderada legal
de la parte actora se señalan las diez',' orás"del día siete de
mayo de, dos mil trece, con fundamto:," ,LQS, artículos 435 1
577 del Codigo de Procedimientos Civl s e ¡, f'fp.ara que tenga
verificativola diligencia de remate en p 'éra!"álmoneda en
términos del auto del vefnticuatro de ner d os mil trece.

Cuarto. Como en este su rematará un bien
inmueble como lo previene el pum al acción IV del Código
de Procedimientos Civiles en Vigor, 9 la presente subasta
por medio de la publicación de e , 'p' ~s veces de siete
en siete días, en e! perió~ico ía ~¡J "", tS"" y en uno de los
diartos de mayor circulaclón '.~. ~ ldi ~sta ciudad; y
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expidasete los avisos necesar ¡S,.fijados en los
lugares más concurridos de y 1 municipio de
Emiliano Zapata, Tabasco, pata u IÓJl' convocac~ónde
postores, en la Intehgenci~~ '*' vb'b ,sta en cuestión, se
llevará a efecto en el recinto~~. . o en la fecha y hora
señalada en el punto que precede. ·'10S4. ,.

Quinto. Tomando en cuenta qúe. el predio sujeto a
remate, se encuentra fuera de esta jurisdicción, co fundament
el artículo 433, fracción V, del Código de Procedimien IVlles en
vigor en el Estado, gírese atento exhorto al juez mixto del
.municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, para que en auxilio y
colaboración con este juzgado, ordene a quien corresponda fije los
avisos correspondientes en los sitios públicos más concurridos de
esa ciudad, así como en las oficinas fiscales, convocando postores
para la subasta. Hecho que sea lo anterior, devuélvase el exhorto a
la brevedad posible, a su lugar de origen.

Como lo previene el numeral en cita, se amplía el plazo
para la fijación de los avisos, por tres días hábiles más, por razón
de la distancia.

NO:nFÍQUESEPERSONALMENTEy cÚr·1PLASE.
Lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia

Cruz Olan, jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer
Distrito Judicial Elel Estado, por y ante el secretario' judicieli'
licenciado Alfredo Cruz Reyes, que autoriza, certifica y da fe.

Por mandato' judicial y para su publicaCión en el

periódico oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor

circulación que. se edite en esta ciudad, publíquese por dos veces,

de siete en siete días, se expide el presente edicto a los dos días

del mes de 'abril de dos mil trece, en la ciudad de Villahermosa,

capital del estado de Tabasco.

ojc
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No.- 413 JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL
EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

AL ¡:'U8UCO EN GENERAL:

En el ~xpedlenté Número 490/2009 I relatívc ~~Juh:~oen !~ \/IA

EJECUTIVA MERCANTIL EN EJERCICIO DE LA ACCI0N CAMBIARIP.

DIRECTA .. promovido por íos ucencta s JOSé A"~AN ujp~z

procurectén del ctudadano EDUARDO V

lo;; dod¡h;;;¡oo;; FfillFÍIIA í í ANFs FsC:A'

íi ANFS y' (:Ff,AR AUt:;i ISll) 7APATA V

suscrtptores del título d~ credlto y del! _ es solidarios, se .dIctó un

proveído que copiado a !a letra dice:

JUZGADO PRIMERO C;:VIL Di;:'

D'~TT''''' 'Ur"\''''''''''L Oc rcL¡.;;:)¡, •..•.•'-".1 •....•._,u-, 1- ••.••••••...•,~'- I

ABRIL DE DOS MIL TRECE. "",,::'!.

l.i,OOt::¡~\
', ¡5;STANCLA DEL PRIMER1.:- e
"eGO, MEXIC-C.. TRES DE
/

parte
actora ,:,n la presente cause, con s

soltctra el ocursanre,

enc.uE'<otra glo;;ado

acivierte que sp

~ 9r.1Vt1fn~n

debfdamente actualtzaoo y que corresponde _ los gravámenes que

a sutrtoo €'~ predIo SU~t0 a ejecuc!6n ~fl un pen oo d'i! íos Ú!t!!"n(\S

diez aiiC's así CC'rTlC'los avaluos actuauzacos -.por jos peritos

nomoraoos en autos; sáquese a r'?ffii!te en prH'·!!~ra 3!m(\r!~tj? e~

bien inrr"''lbie embarg;.do, ubicado «n Caiie Aquiies S.=\rdan, 1;111

número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, constante

df'! una !>lIrerfic.ie de 76S. i) metros w;;¡dr;;¡cio;;.

De !a revls!ón a !OS avatuos emitidos por los ingenieros

Fñlc.oooris ,1 atollroerie Moreno y (Jarwln de la Cn'7 cjE'<la C:ru7,

peritos de la parte actora y designad!:' en rebe'd~'a de los

A)'=\C,lJtñcioo::~spp'c,tivaml'\nte, se advio'\rr~ qlJ.=\ el(i,::Í"en IJn¡¡

ctrerencta jnrertor en los montos que arrojan los dictámenes,

;;iencio el de' mayor valor, el dictamen emitido por pi ingP.niero

DARWIN DE LA CRUZ DE LA CRUZ, perito deSignado en rebeldía de

ioo::"'jecotados.

En consecuencia, y dado que los aludidos dictámenes no

'uAron objetados por ninguna dp ías parres. y la difel'pncia cpsuira

ser mínima, en el valor de los Inmuebles, la suscrita )L!eZa t!ene a

hien aprobar los avaluos emitidos por los peritos de ambas partes,

tornando como ha;;e rara pi rm;;ente mlnote, ei dici";;¡men emlticio

rN pi ing",ni.=\1'ODARW¡N o¡:: I.Á CRUZ m: LA CRlJZ, rerírn

designado en rebeldía de !a parte demandada, en razón que este

dan más benertcto a las partes, al ejecutante respecto a su crédito y

;;i A)ec.uraoo respecto ;;¡ su derp.cho de proplE'!dad ~j'll'P. el bien

inmueble embargado, !!\!I~ndo as! que !!l remate resL,lte un acto

injllo::to y una ñ¡ente de ennquecímíento fllndada en la n~cesídadcie

C¡llieneo:: no tienen cilnero en efectivo para cumplir con SIlS

oni ig;¡c.iones.

SH~iiNílO, De conformidad con lo establec.idn por ios

artículos 1410, 1411 Y 1412 del Código de Comercio ap!!cabfe, en

rel¡!C1ón con los numerales 469, 470 'f demás relatívos al Código

Rociernj cip Promcilmlento<: CiViles vigente, ;;¡plicado

silflie.tori;;mentp al flnmpro dI' ioo::ordenamipntos leg;;¡if<Scitafio, se

0rtj~f'!? sacar ~ ~úbHc? Sl..!~sta en PPJMEPA ALMONED.~ Y a' msjor

rv'f'rt)t' P.l~i~~lfi~rü'A hlPn lnn-liJAr)iA lJnie ;\00

Fn pi Pn~ciin IIri¡¡¡nn ubic••rln en ,~ Cal/e Aquiles sprOi'ln sin

numero. CC'!on!? .ñt?9:? oe serré! oe esta t~!Uf1~d.. con un?
;:;lJr",rfioe oe 765. 1¿ 012, con la.:: s/{Ji/Jentes OlAO/Oi'lS y
coisndencies, ¡ji' NORF.';'TF en tres mAoidas: /3.40 Mprros con

Torihu» Viln;ils, 10.RO mAtros ron Torihu) Vargas y 1.4.¡:'0 nll~tf()O::

ron ToriblO V;¡rgas, ;¡i SUROESTE: 5.90 metrós con c¿¡l/e Aquiles

Serc!an, a! SURESTE en tJos lineas: 2.2.10 metros con propiedad de
,

·;';lIgo V'¡¡/il/O;lOS Osor/(J y )4.f¡f;7 m ••iros: ron flroflierj;¡rj 114"Hí '~II)

vútetobos osono (superttcte de usucapl6n) et NORESTE: 30,132

(nArro.<: con Taribio Vargas y Romana Vilrgas, c()n íos sl'JI/IAnr",,;

datps de registro inscrito bajO et número 21251 def tono 113 hbro

mayor volumen 82, con número de cuenta 4541-1J de

f¡iliahermosa, Tabasco,

Al cual se le fijÓ un valor comercial de $1,827,200.00 {UN

MILLON OCHOSIENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS PESOS

OO/toO M.N.), siendo postura le!olal la que cubra por lo manos pi

monto de! avalúo que sirve de base para este remate, tal y O:O!TlO

lo establece el artículo 469, 470 Y 473 Y emás relativos al C6dig'J

~rai cie Procpdlmientos CivlÍAS E'<n vigor, ;;¡fliiCacín

!;upietol'j"mente en n1arena mercantil.

TFK(:fRO. se r,ace saber a ioo:: . stores o ilcítaoor~ c¡uP

deseen intervenir en la presente subas a, que deberán depositar

nrpvjrlr(t~nrp PTt el fJf-'f)rlrtiin1ento OP en ~10nrlcionp~ y Piign.::: rif=' i()~

JU7gaaos (:lVlles y '=i1rnlili'lres, ubican en el ¡oc;;, 'lue ocupan

t~.a Gregorio Méndez sin

'':le, ·ésta Ciudad Capital,
\'

ai u1-EZ POR C¡Filill) o•• ¡rl

dichos J'.Izgados, situado en la ,Ij.!t~

número de la Colonia Atasta..~ S~r:.,"'!" ,
cuando menos una canttdad ~j:tf.~n. .

cantidad que sirve de base P<ii,e'i\t~.. e.
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CLIARTO. Como lo preVI~;¡' ~

Comercio aplicable, anúnciese la ii- e

dentro del término de nueve días en I ertódtco Oficial del Est<!Qo,

así COl'TlQ en uno de los dlanos de .

asimismo. tíjense avise-s en los s los as concurridos de esta

localidad, así como en el lugar de la utxc

ciel clu<tlciano actuario j'JdíCial aoscnro a ~ e Juzgado, convocando

postores, en la Inteligencia de que dicho rem e se llevará a cabo

en este J,j?'gado a las r..cl(~~·HOKAS CON TkFíNTJi MINUTe)s I¡F¡

DlA VEiNTE DE MAYO DEL DOS MIl Ti<FC¡:, en ••1 enr••ndldo qu",

después de la hora señalada no habrá prórroqa de espera.

NOTlFÍQUESE PERSONALMENTE A lAS PARTES Y

ACREDOPJ3 REMBARGANlES y CÚMPlASE.

ASí LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN

DERECHO MARIA ISABEL SO LIS GARCIA, jUEZA PRiMERO CIVIL

üE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUrJ!CIAL DE

CENTRO,· TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARlA JUDICIAL

LICENCIADA· [\11=111=DELFINA RODRíGUEZ GARCIA, COr~ QUIEN

LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Por lo que, por mandato judicial, y para su puoucación en el

Periódico Oficial del Estado, Así como en uno de los Dianos de Mayor

Circulación que sé editan en esta Ciudad, anúnciese el presente

Edicto por Tres Veces dentro de Nueve Días, con anticipación a la

techa señalada. dado a los Once días del mes de Abr!' de Dos ¡"IiI

Trece, en e!;r.. Cill(iad· OH'Víllahermoli.'l, Capital del F¡;tilOO de

T;¡riil!;CO.

tina ROdrlguez Gare

No.- 414 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 24512013, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CoNTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN D DOMINIO, PROMOVIDo POR

MARTILIANO BENITO MONTEJO, CON FECHA DIECI UEVE D O DE DOS MIL

TRECE, SE DICTÓ EL AUTo DE INICio QUE COPIAD A T ICE:

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIM({' '-
TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA,'A -
TRECE.

VISTOS; La razón secretarial, s acu
PRIMERO.· Se tiene por pres

escrito inicial de demanda y docume os entes en: 'Original de recibo de
pago de impuesto del pago predial O ~ f~~o /jel InstiMo Registral del Es~~o
con sede en Jalpa de Méndez, 'PI o ¡ginal.' Inal &e contrato pnvado de donacón
con los cuales vienen a promover EDIMI NTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN O DOMI O, para reditar la propiedad del predio
RÚSTICO hoy URBANO, ubicado a ranch ria S idro primera sección del municipio
de Nacajuca, Tabasco, con una su lCie to 134.36 metros cuadrados. (DOS MIL
CIENTO TREINTA Y CUATRO PU TO T A Y SEIS METRO CUADRADOS) con las
siguientes medidas y colindancias, E: en 32:20 metros con FRANCISCO ARIAS
LOPEZ, al SUR: en tres medidas, 8 metros con CARRETERA PRINCIPAL, en 5.25
y 17.15 metros con JUAN ARIAS S CHEZ y OIONICIO BENfTEZ MONTEJO, al ESTE:
en tres medidas, 37:65 metros con CALLE SIN NOMBRE, 12.15 Y 30.60 metros con
OIONICIO BENITEZ MONTEJO y FRANCISCO ARIAS SÁNCHEZ, AL OESTE: en tres
medidas, 11:10 metros con NICOLÁS LÓPEZ SÁNCHEZ, 39.70 y 28.60 con
CALLEJÓN DE ACCESO.

SEGUNDO.- Con fundamento en los articulos 30,877 ,878, 879, 890. 891. 903, 906
fracción I y demás relativos del Código Civil; en concordancias con los numerales 710,
711,712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da
entrada a la presente diligencias en la via y forma propuesta; en consecuencia. fórmese el
expediente respectivo, registrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo

el número que le corresponda. dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y a la Ministerio Público adscrita a este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artlculos 139 Y 755 fracción 111 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este aulo a través de EDICTOS
que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres dlas en el periódico oficial del
Estad9 y en un diario de mayor circulación. que se edite en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, señalándose parhllo un termino de TREINTA O/AS. contados a partir del dia
siguiente de le' fecha de la última publicación de los Edictos respectivos. para que se
presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen Avisos en los
lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H.
Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas; Delegación de T~ánsito; Juzgado Civil
de Primera Instancia; Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública;
encargada del MerCado Público y Agente del Ministeriop'úblíco Investigador por ser los
lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la
ubicación del prédio por conduelo de la Actuaria Jud'lCial;haciéndose saber al público en
general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este
juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS contados a partir de la última
publicación que se exhiba. para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante
este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio
al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio. para que
informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O No
AL FUNDO LEGAL de este Municipio. adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notifiquese al
Instituto Registral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámile que
guardan las presentes diligencias de Información de Dominio, promovido por MARTILIANO
BENITO MONTEJO, a fin de que en un plazo de TRES OlAS manifisste lo que a su
derecho o interese convenga a quien se le previene para que señale domicilio y autorice
persona en esta ciudad, para los efectos de oir y recibir citas y notificaciones, apercibido
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las
reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulos 136 y
137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.
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SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Regis1raldel
Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los articulos 119, 143 Y 144
del Código de Proceder en la Materia,. con los insertos necesarios y por los conductos
legales pertinentes, gírese atento exhorto a la. Jueza de Paz de la Ciudad de Ja/pa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este.
proveído y emplazar al Instituto Registra/ del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de
Méndez en mención, para que desahogue la nolificación ordenada, con la súplica, de que
tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverto bajo la misma circunstancia, quedando facultado para
acordar promociones tendientes a la diligenciaci6n de lo ordenado.

SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción 111del
artículo 123.. del CóóIgO de Proceder en la Materia dentro det término de TRES DIAS
manifiesten lo que a sus derechos o Intereses convenga a quienes se les previene para que
seña/en don1cilio para los efectos de oIr, recibir citas y notifJCaCionesen esla cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacelto, las subsecuentes aún las que conforme
a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y
137 del la Ley antes invocada.

Los colindantes resultan ser FRANCISCO ARIAS LÓPEZ, JUAN ARIAS
SANCHEZ, DIONICIO BEN/TEZ MONTEJO, NiCOLÁS LÓPEZ SÁNCHEZ y FRANCISCO
ARIAS SÁNCHEZ, quienes tienen su domicilio ampliamente conocido en el Poblado San
Isidro de Nacajuca, Tabasco.

OCTAva,. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que
ofrece el proIllÓvente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que
anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318
del Código Civil vigente en el Estado.

NOVENO. El promovente señala corno domicilio para oir, recibir, citas y
notificaciones en el Despacho Jurídico, ubicado en la calle León Alejo Torres S/n de esta
Cíudad 00 Nacajuca, Tabasco.

De igual forma autoriza para que en sú nombre recitlal y tomen nota de todo tipo
de cltlls Y notificaciones a los Licenciados RAMÓN GÓMEZ SALAZAR y MINERVA DE LA
CRUZ RODRIGuEZ, así mismo a las nombrando corno su Abogado Patrono al primero de
los mencionados, por lo que con fundamento en los artículos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles de nuestro Estado, se le tiene por reconocida tal personeria, dado a
que su cédula profesionales se encuentra debidamente registrada en el libro de gobierno
que para tales efectos se lleva en este juzgado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ARIEL DE
JESÚS GUTIÉRREZ DIAl, JUEZ DE PAZ. DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO EDDY RODRIGUEZ
MAGAÑA, CON QUIEN ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES olAS. EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (19) DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL TRECE (2013), EN LA CIUDAD
DE NACAJUCA, TABASCO, HA~IE .I~,SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN
CON DERECHO EN ESTE . 6ÓE~.EBERAN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACER VALER· S ~ N UN TÉRMINO DE TREINTA olAs
HÁBILES. CONTADOS A \' TI . LTI PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A
TRAVÉS DE LA PRENSA '"1". .-('

i~-,,-'
~~;~~~H~

No.- 422 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 236/2013, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACIóN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR

MARGARITA ESTEBAN DE LA CRUZ, CON FECHA ONCE DE MARZO DE DOS MIL

TRECE, SE DICTÓ EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

4. AUTO DE INICIO
,¡¡. PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
.• DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.

4
JUZGADO DE PAZ DEL DéCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,

TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A ONCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TRECE.
VISTOS; La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por~~en-a.MARGARITA ESTEBAN DE.L A CRUZ,

con su escrito inicial de demanda· . xos consistentes en: 'Original de
contrato de compra-venta, 'Certi . _to ". islral del Estado con sede en Jalpa
de Méndez, 'Constancia catastr ,R .. I de ,ago del impuesto predial con toIio
0595, 'Plano original, con los cu les '. v PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCI S DE C N DE DOMINIO, para acreditar la
propiedad del predio URBANO, u' o en el P do Tapotzingo de este Municipio de
Nacajuca, Tabasco, con una superfici .00 metros cuadrados, (DOSCIENTOS
CUARENTA Y DOS METROS CUAORA00S1ctil~as siguientes medidas y colindancias, al
NORTE: en 10:55 metros con PETRONA DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, al SUR: en 9.85
metro. con LA CARRETERA PRINCIPAL NACAJUCA·TECOLUTA,., ESTE: en 23:30
metro. con lo •• ellor •• AQUILINO GUILLERMO DE LA CRUZ Y RoMAN DE LA CRUZ
GUILLERMO y, AL CESTE: en 24:20 metro. con CALLE JuÁRez.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artlculos 30,8n,878, 879, 890, 891, 903, 906
fracción I y demás relativos del Código Civil; en concordancias con los numerales 710,
711.712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da
entrada a la presente diligencias en la vla y forma propuesta; en consecuencia, f6rmese el

expediente respectivo, reglstrese en el Ubro de Gobiemo que se lleva en este Juzgado bajo
el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y a la Ministerio Público adscrita a este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda,

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 Y 755 fracción 111del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS
que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres dlas en el periódico oficial del
Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de ViIIahermosa,
Tabasco, sern.lándose para eUo un termino de TREINTA DIAS, contados a partir del dia
siguiente de le fecha de la última publicacfón de los Edictos respectivos, para que se
presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen Avisos en los
lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H.
Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Civil
de Primera Instancia; Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública;
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio Público Investigador por ser los
lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de.la
ubICacióndel predio por condueto de la Actuaria Judicial; haciéndose saber al público en
geneJal, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este
juzgado a h~os valer lln. un término de QUINCE DIAS contados a partir de la última
publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante
este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO,· Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oñcio
al Presidente Municipai del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que
informe a este juzQ.adosi el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO
AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos

, QU1m:0 .• Con las coplas simples de demanda córrase traslado y Notiflquese
Inslituto ReglStral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que
guardan las presentes diligencias de Información de Dominio, promovido por MARGARITA
ESTEBAN DE l A CRUZ, a fin de que en un plazo de TRES OlAS manifieste lo que a su
derecho o interese convenga a quien se le previene para que señale domicilio y autorice
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persona en esta ciudad. para los efeclos de oir y recibir citas y nolilicaciones, apen;ibido
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que confonne a las
reglas generales deban hacérsele personalmente,le surtirán sus efectos por medio de lista
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidadcon los artículos 136 y
137 del la Ley Adjetiva Civü vigente en el Estado.

SEXTO.-Ahora bien. tomando en cuenta que el domiciliodel Instituto Registral del
Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144
del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los oonductos
legales pertinentes. gírese atento exhorto a la Jueza de Paz de la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado,se sirva notificar este
proveído y emplazar al Instituto Registral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de
Méndez en mención, para que desahogue la nolificacKlnordenada, con la súplica. de que
tan pronto sea en su poder dicho exhorto le>mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para
acordarpromocionestendientes a la diligenciaci6nde lo ordenado.

SÉPTIMO•• Hágase del conocimiento a los colindantesdel predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la lracci6n 111del
artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES olAs
manifiestenlo que a sus derechos o Interesesconvengaa quienesse les previene para que
señalen dQmicüiopara los efectos de oír. recibir citas Y notificacionesen esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentesaún las que confonne
a las reglas generales deban hacérsele personalmente,le surtiránsus efecIos por mediode
lista fijada en las listas de avisos de este Juzgadode conformidadcon los artículos 136 y
137 del la Ley antes invocada.

Los colindantes resultan ser PETRONA DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, AQUILINO
GUIlleRMO DE LA CRUZ Y ROMÁH DE LA CRUZ GUIlleRMO. quienes tienen su
domicilioampliamente conocido en el Poblado de TapolZlngo,justo aliado del predio, todos
de Nacajuca,Tabasco.

OCTAVO.· Se reserva sellalar hora y lecha para desahogar las testimoniales que
ofrece el prornovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que
antecedende este mismo auto. acorde a lo estipuladopor el tercerpárrafo del artículo 1318
del CódigoCivil vigente en el Estado.

NOVENO. El prornovente se/lala como domicilio para oír. recibir, citas y
notificacionesen el Despacho Jurídico de la Cruz. ubicado en la calle Tuxtepéc número 34
altos, de esta Ciudad de Nacajuca. Tabasco.

De igual forma autoriza para que en su nombre reciban y lomen nota de todo tipo
de citas y notiflC8Clones a los Licenciados lÁZARo GUILLERMO DE LA CRUZ Y
MARCELlNO GUILLERMO DE LA CRuz. nombrando como su Abogado Patrono al

primero de.'o:s~~. por lo que con fundamento en los artículos 84 y 85 del Código
de Procedil11l8l1tosCIVIles de. nuestro Estado, se le tiene por reconocida tal personerfa,
dad~.a que su ~ula profesionales se encuentra debidamente registrada en el libro de
gobiernOque para tales efectos se /leva en este juzgado.

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

• • LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ARlEL DE
JESUS GUTI~RREZ DiAl, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO
ANTE EL. SECRETARIO JUDICiAl DE ACUERDOS LICENCIADO EDDY RODRIGueZ
MAGARA, CON QUIEN AcTúA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

, Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIóN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES olAs, EXPIDO EL PRESENTÉ
EDICTO, EL (11) ONCE DE MARZO DE DOS MIL TRECE (2013). EN LA CIUDAD DE
NACAJUCA. TABASCO. HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACER VAlER SUS DERECHOS EN UN T1!RMINO DE TREINTA olAs HÁBILES
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LÁ
PRENSA

No.- 423 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE TACOTALPA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL

En el'expediente 14312011 relativo a Info(ll1ación de Dominio, promovido por la
Ciudadana Ángela Garcla Dominguez, se dictaron dos proveidos de fechas ocho y
diecinueve de septiembre de dos mil once, que copiados a la letra dicen:

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
CON SEDE EN TACOTAlPA. TABASCO, A OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS
Mil ONCE.

VISTOS. la razón Secretarial se acuerda.
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana Ángela Garcla Domlnguez.

con su escrito de cuenta y documentos que anexa, mediante los cuales promueve
por la Vla de Procedimientos Judiciales no contenciosos Información de Dominio.
consistentes en:

• Copia certificada de la escritura publica número 11 564 volumen (CCXIV)

de cinco de noviernore de dos mil dos. anle el Notar.o Público número dos
de la ciudad de Teapa, Tabasco. Licenciado Julio Cesar Pedrero Medina.

o Escrito de solicitud de certificación al 'registrador Público de la Propiedad y
del Comercio. signado por Ángela Garcla Oomln~.uez y en la parte de atrás
de dicho documento, certificacrón signada por el Licenciado Agustín Mayo
Cruz, Registrador Público del Instituto Registral del Estado. del predio
rústico, ubicado en la rancheria Xico~nca¡1 de; muriicipio de Tacotaípa.

Tabasco. se encuentra inscrito a nombre de Ángela Garcia Domlnquez. con
superficie de 20-00·00 hectáreas, como derechos de posesión. del dieciseis
de junio de dos mil once.

o Oficio SCM/13912009 signado por el Coordinador de Catastro Municipal
Ingeniero Guadalupe Correa Pérez, éomo constancia del derecho de
posesión de Ángela Garcla Dominguez. ejel predio rustico de 20.00-00
hectáreas ubicado en la rancheria Xicotencátl, de dieciséis de enero de dos
mil diez.

• Plano original del predio denomi'lado "Rancho San Pedro", con un"
supeñocie de 20-00-00 hectáreas. propietario Ángela Garcia Domlnguez.
ubicación Poblado Xicotencátl, Tacotalpa. Tabasco.

o Copia al carbón de la Notificación Catastral sobre la gestión practicada ante
la OfICina de la Dirección de Finezas en la Subdirección de Catastro
Municipal, referente al tramite denominado Registro de Escritura PÚL"ica

sobre el predio rústico cuenta 00310 de cambio de propietario a favor de
Ángela Garcla DOIlÍlnguez. ~

r o Copia fotostát~ de la declaración del traslado de dominio de un predio
rúsftco del cinco de noviembre de dos mil dos.

o Copia fotostática de la manifestación catastral, sobre el predio rural de 20-
00-00 hectáreas manifestando colindantes.
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• Recibos de pago del impuesto predial folios 13166 y 34516 de los años

2009 y 2010.

Se qrdena cotejar los documentos originales y guardarlos en la caja de

seguridad del Juzgado

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 936, 938, 939,

940,949,950,1303,1318,1319,1320,1321,1322 Y demás relativos del Código

Civil, en relación con los numerales 18, 28 fracción 111,204, 205, 206, 211, 755 Y

demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles ambos en vigor en el

Estado, se .da entrada a la solicitud en la Vla de Procedimientos Judiciales no

contenciosos Información de Dominio, en consecuencia fórmese expediente,

registrese en el libro de Gobierno bajo el numero 14312011, dése aviso de su Inicio

al Tribunal Superior de Justicia del Estado.

TERCERO. Como lo establece el numeral 755 del Código Procesal Civil en

Vigor, dése vista tanto al Agente del Ministerio Publico Adscrito, como al

Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalapa,

Tabasco, este último con domicilio ampliamente conocido en el Municipio de

Jalapa, Tabasco, para que dentro del término de tres días hábiles contados a

partir del día siguiente al en que sean notificados de este proveido manifiesten lo

que a sus derechos convenga en relación a la tramitación del presente juicio;

requiriéndolos para que dentro del mismo término señalen domicilio en el Centro

de esta Ciudad, para los efectos de recibir citas y oír notificaciones, apercibidos

que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun lás de carácter personal le

surtirán sus efectos por medio de la lista fijada en los tableros del Juzgado.

CUARTO. Advirtiéndose que el domicilio del Registrador Publico de la

Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de la jurisdicción de este Juzgado,

con fundamento en los articulas 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles

en vigor, glrese atento exhorto al Juez de Paz del Municipic de Jalapa, Tabasco,

para que en auxilio y colaboración de este Juzgado, ordene a quien corresponda,

notifique al citado funcionario en el domicilio indicado en el punto que antecede, y

le haga saber que en es le Juzgado la promovente Socorro Méndez Dominguez,

promueve las Diligencias de Información de Dominio, para que dentro del término

de tres dias hábiles, contados a partir del siguiente de la notificación del mismo,

manifieste lo que a sus derechos convenga respecto del presente juicio.

QUINTO. Publiquese el presente acuerdo a manera de edictos en el

Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la Ciudad de

Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres días. asimismo fíjense los

avisos en Jos lugares públicos mas concurridos de esta Ciudad y en el de la. .
ubicación del predio, naciendo saber al público en general que si alguna persona

tiene interés ~ el presente juicio deberá comparecer ante este Juzgado, o hacerlo

valer en un término de quince dias hábiles, contados a partir de la última

ubicación que se exhiba.

SEXTO. Glrese atento oficio a las siguientes autoridades:

Agente del Ministerio Publico Investigador.

• Agente del Ministerio Publico Adscrito a este Juzgado.

• Receptor de Rentas de esta Ciudad.

Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este

Municipio.

• Juez Mixto de esta Ciudad.

Director de Seguridad Publica de esta Ciudad.

Encargados de los Mercados Públicos Alvaro Obregón y Fausto

Méndez Jiménez de esta Ciudad. para que ordenen a qu.en

de este mandato, conforme a lo establecido por el articulo 755 fracción

111del Código de Procedimientos Civiles en vigor, hecho que sea lo

anterior se señalará hora y fecha para el desahogo de la Testimonial

ofrecida.

SÉPTIMO. Se tiene a la ocursante ofreciendo las testimoniales de los

ciudadanos Beltrán Diaz Dominguez, Domingo Sánchez López y Boltimer

González Dominguez, con domicilio en la rancheria Xicoténcatl, de esta Ciudad,

quedando a cargo de la actora la presentación de los mismos.

OCTAVO. Asimismo girese atento oficio al ciudadano Presidente Municipal dr'¡

H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que informe a este Juzgado

si el predio rústico ubicado en la rancheria Xicotencatt, Tacotalpa, Tabasco. con

una superficie de 20-00-00 hectáreas, con las siguientes colindancias:

9. Al norte, en 54200 metros con propiedad de Angela Garcia y Felipe

Alvarez.

10.AI sur, en 567.00 metros con parcela escolar y Francisco de la Cruz

11.AI este, en 395.00 metros con propiedad de José M. Calcáneo Pérez

12.AI oeste, en 378 00 metros con propiedad de Guadalupe Calcáneo Pérez

.Para saber si pertenece o no al Fundo Legal de este MunIcipio

NOVENO. Se tiener. por admitidas las dccumentales relacionadas en autos, lao

que por su propia naturaleza se tienen por desahogadas para los efectos a que

haya lugar, reservándose su valoración para la definitiva.

DÉCIMO. En cuanto a las testimoniales ofrecidas se reservan hasta en tanto se

hayan recibidos los edictos debidamente publicados y fijados los avisos

correspondientes y recepcionado todos y cada uno de los informes solicitados

D1~CIMO PRIMERO Se tiene a la promavente señalando como domicilio paro

recibir citas y olr notificaciones los estrados de este Juzgado de Paz
autorizando para oir y recibir en su nombre, representación al Licenciado José

Atila Ramos Garcia.'

DUODÉCIMO. Hágase saber a la promovente que se le concede un término
,- '•.

de tres días hábiles sigUIentes al Que surta la notificación del presenta auto, para

que señale a los colindantes asl como sus domicilios, para que sean notificados y

maniñestenlo que a sus derechos convenga respecto del presente juicio. En caso

contrario se tendrá por no interpuesto el presente juicio.

NOTlFloUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASÉ

Asi LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

SANDRA ADRIANA CARBAJAL DIAl, JUEl DE PAZ DE TACOTALPA

TABASCO, ¡;'OR y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MA DEL

ROCIO RAMIREl MARTINEl, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFIU

y DA FE

COMPUTO SECRETARIAL. En diecinueve de septiembre de dos mil once, la

secretaria judicial hace constar que el término de treo dias que se le

concedieron a la actora para Que manifestara el nombre y domicilio de los

colindantes, corre del dia quince y fenece el veinte de septiembre del presente

año. Conste

CUENTA SECRETARIAL:· En diecinueve de septiembre de dos mil once

(2011), la suscrita Secretana Judicial, da cuenta a la ciudadana Juez con el

escrito signado por la actor a Angela Garcia Domlnguez.- Conste.- Doy fe.

AUTO

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO. TACOTALPA, TABASCO A DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE
DOS MIL ONCE.

Vista. La cuenta secretaria! que antecede se acuerda
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Primero.- Se tiene por presentada a la aclara Ángela Garela

Dominguez, con su escrito delallado en la Cuenta Secretaria!, con el cual da

dentro del término legal concedido los domicilios de los colindantes del predio

rústico ubicado en la ranchería Xicotencatl de éste municipio y los

colindantes son:

Norte. Ciudadano Felipe Atvarez, tiene su domicilio en la calle sin

nombre sin" del Poblado Xicotencatl.

Sur. P..,rcela Escolar. representada por el Presidente del Corrusariado
"'Ejidal ciudadano Samuel Ruiz. quien tiene su domicilio en la calle sin

nombre sin del Poblado Xicotencatl y el ciudadano Francisco de la Cruz,

quien liene su domicilio en la calle sín nombre sin del Poblado

Xrcotencatl.

• 'Este. Ciudadano José M. Calcáneo P.érez, tiene su domicilio en calle sin,

Poblado Xicotencatl.

• Oeste. Ciudadana Guadalupe Calcáneo Pérez, tiene su domicilio en calle

sin, Poblado Xicotencatl; todos pertenecen a éste municipio.

Dese cumplimiento a lo ordenado en los puntos tercero, cuarto, quinto.

sexto y octavo del auto del ocho de septiembre del año dos mil once y

notifiquese personaimente a los colindantes haciéndoseles saber que en éste

juzgado. la actora Ángela Garcla Dominguez. promueve las diligenCias de

información de Dominio, por lo que cuenta con un término de tres dias hábiles

contados a partir del día siguiente de la notificación de este acuerdo

manffestando a lo que su derecho convenga respecto a este juicio.

Notifíquese personalmente y Cúmplase.

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

SANDRA ADRIANA CARBAJ!,-L D.íAZ, ~UEZ DE PAZ, DEL DJ:CIMO

SJ:PTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR Y ANTE LA CIUDADANA

LICENCIADA MA.DEL Rocio RAMiREZ MART!NEZ, SECRETA~IA

JUDICIAL, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Por lo que por mandato judicial y para su publicación en el Periódico

Oficial del Estado, as! como en uno de los Diarios de más circulación

que se editen en el Estado, anúnciese el presente edicto por tres

.Veces de tres en tres días: con anticipación ~efi%6~ñalada,

dado a los diecinueve días de! mes de septie ·:t:..de-:d,osf'I'QO',.once,
-,' ~.•. " '·'.''j~;l·r;'~.·" . ",

Tacotalpa, Tabasco. ' h-t '!:~~:J r, 1
~~~~ .... '

LIC. MA. DEL ROCI

No.- 424 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO
JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO.

AL PUB\.ICO EN GENERAL Y A LA PERSONA
QUE SE CREA CON IGUAL o MEJOR DERECHO. '
PRESENTE

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 08112013, RELATIVO AL JUICIO PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO
POR CRISTOBAL GREGORIO GARCiA HERNÁNDEZ, EN FECHA VEINTIDÓS DE ENERO DE
DOS. MIL TRECE, SE DICTÓ UN AUTO MISMO QUE COPIADO A LA LETRA DiCE:

JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DiSTRITO JUDICIAL DE TEAPA,

TABASCO, MÉXICO. (221 VEINTIDOS DE ENERO DE DOS MIL TRECE (2013). Visto lo de cuenta

se acuerda: PRIMERO. Se tiene pOr presentado a CRISrOBAl GREGORIO GARCIA HERNANDEZ,

por Su propio derecho. con su escrito de soñcnud. anexos consistentes en: Una escritura original de

contrato de compraventa de un predio rustico Instrumento notarial 4.153 (cuatro mil ciento cincuenta y

tres), volumen 41 (cuarenta y uno) del año 1988( un mil novecientos ochenta y ocho), pasada anle la

fe del licenciado JULIO CeSAR PEDRERO MEOINA notario substituto de la notaria uno del municipio

de Cunduacan, Tabasco: un oficio DFM/558/2012 ortginal expedido por el H A~untamtento de Teapa

de no adeudo del Impuesto predlal; una cédula catastral expedido por la subdirección de catastro. un

oñcro con numero SCM/0202/2012 de constancia de posesión de un p-eno rustico expedido por el H

Ayuntamiento de Teepa: y un certificado de derechos de posesión expedido por ellnstltuto Registral

ce -araca , ,:;5 t-astaocs eco s aoe vienen a oro-novo Procedimiento Judicial No

Contencioso, Dili"enclas de InformaciÓn de Dominio. con la finalidad de acreditar la posesión

paclhc", connnúa. publica, de buena 'e '1 de carácter de proptetaría del predio rustico ubicado en la

Rancheria Francisco Javier Mina de e.te municipio d. T.ap., Tabasco, constante de una

superficie de 07·96·10 (siete hectáreu, noventl y .els áreas, diez centiáreas), dentro de las

medidas y cotindancias stqulentes: ~ en 19000 metros Ciento noventa metros, con

propiedad da JUAN MANUEL RUEOA FERRER y HERMANO, Y 308,00 metros (TRESCIENTOS

OCHO METROS) CON PROPIEDAD de PEDRO ARIAS MOLLlNEDO, HOY ANDRES PEREZ

GUZMAN. A!...iY.!u!!.;. en 48.80 metros (cuarenta y ocho metros ochenta centimetros), 23.80 metros

(veintitrés metros ochenta centlmetros) y 32,00 metros (treinta y dos metros) con propiedad de

JUANA GARCIA CORDOVA; 34 80 melros (TREINTA y CUATRO METROS OCHENTA

CENTIMETROS): 14. 15 m'lros (CATORCE METROS QUINCE CENTIMETROS); 13.00 metros

(TRECE METROS): 8.15 m.lros (OCHO METROS QUINCE CENTIMETROS); 31.00 melros

(TREINTA Y UN METROS) Y 36.00 m.tros (TREINTA Y SEIS METROS). CON PROPIEDAD DE

ERADIO MENDEZ, HOY JUAN MANUEL RUEDA FERRER Y' HERMANO; 1\1 Noro •• l.· 104.00

.rnetros (ciento cualro m.tros cero centlmelros) con ptOllit<l.d d. ANDRÉS PÉREZ GUZMÁN. Al
~ 508.05 melro. (quinientos ocho metro. cinco centlmelros) con propiedad DE JaSE

GARCIA HOY ANDRÉS PÉREZ GUZMÁN. SEGUNDO. o. conformidad con ,.,. II1/cutoa 877, 890.

901. 936, 942, 9691racción III Y IV, 1319. 1330, 1331 Y d__ tlvot d.1 Código elvHen vigor, 1,2.

24 fracciOn VIII. 710, 711, 712. 713 Y d.m.fl. relativo. del Código d. Procedimientos Civiles en vigor,

se le da entrada a la solicitud en la vi. y fonna propUesta. fórmese expediente, reglatrese en et libro

d. 90bierno bajo el número 08112013. _ aviso de su inicio. la H. S-"of!dad. TERCERO. Como

lo establece el arttculo 1318 del Código Civil en vigor. se Ol"den. dar vista a la Agente del Ministerio

Publico Adscrita y al Registrador Publk:o de la Propiedad y del Comercio de Jalapa; asl como a los

colindantes Juan Manuel Rueda Ferrer y hermano, 'J Andr'" P6ru Gu:man; y Juana Garc¡ a

Córdova, quienes deberán ser notificados de [a radicación del presente Juicio en los siguientes

domicilios: Los ce-s pflfT:eros en l. rancheri. Franc"co Javier Mina de •• te Municipio '1'. t~ri::.rl

tiene su domicilio en eaU. Simeín Sartat NOVA num.ro 101 d. HU ciudad; concediéndose!es lU',

término de tr •• di •• !1ábiles. contados a partir del di. siguiente de su notificaci6n, para Que

mal)ifiesten lo que a SL:'Sde~os corresponda y senalen domicilio en esta ciudad para olr y recitnr

citas y notifICaciones; advertidos que de no hacerlo. se les tendra por perdido el derecho para haceoo

valer y las subsecuentes notificaciones. aun las de carácter personal, le surtirén sus efectos por mee'c

de las listas QlJ8 se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado. Asimismo para estar en
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condiciones de dar el ., cumplimiento a lo antes expueslo, deberá el prornovente proporcionar el

nombre del colindante 'hermano". 1senale domicilio del mismo. para que sea debidamente notificado,

en un término de lIes" drIl hábites a partir del día siguiente al de su notificación. CUARTO. Publlquese

~ presente auto a manera de edictos en el Periódico OfK:ial del Estado y otro de mayor circulación en

este municipio de Teapoi, Tabasco. por tr •• vece. d. tr •• en tre •• fljense los avisos en el lugar de

costumbre 't en el de la ubicación del predio. haciéndole saber al público en general que si alguna

persona tiene Interés en .1 juicio debef3 comparecer ante este juzgado a haceno valer en un término

de quince dio eOntad~s a partir de la última publicación que se exhiba, para lo cual la promovente

deberá de apersonar.i de los avisos; h8cho lo antenor se seflalara fecha para las testimoniales.

QUINTO. En cuanto. las testimoniales que ofrece, se reservan de ser proveidas en el momento

procesal oportuno, debléndo reducir eJ número de IUI testigos a tres, tal como lo prevé el articulo 755

del Código de Procedimientos Civile. en vigor. SEXTO. Se tieno al prerncvente senalando como

domicilio para olr·y recibir toda clase de citas y notificaciones, el ubicado en la casa marcada con el

numero 156 de la calle Rlo puyacatengo ~onja la sierra de esta ciudad, autorizando para recibirtas al

licenciado JoM AliJa Ramos Garcl •. Y téngase por designado como Abogado Patrono al licenciado al

licenciado .10M Atila Ramos Ga,cla. on términos de lo. art1culos 84 y 85 del Código de

P,ocedimionloa CivIIe. en vigor, por lene' i.noc:ritas su. cédulas en lo. libros do registro del Juzgado.

SEPTIMO. Apareciendo que al domIciUo del Registrador Público de la Propiedad y del cemeroo. se

encuentra ubicedO en el Municipio de Jalapa, Tabasco, y este se encuentra fuera de esta jurisdicción

de donde ejerce sus funciones este juzgado, con fund~mento en los articulas 143 y 144 del Código

Adjetivo de la matet1ll, glrese atento exhorto con la. inserciones necesarias a Juez de Paz de Jalapa,

Tabaaco. P'r11 que en .• uxüto y colaboración de •• te juzgado.-ordene a qut8n corresponda notificar

en IU domicilio el ubicldo en Avenkl. Pino Su•• numero 510, centro Administrativo de la ciudad de

Jalapa. Tabasco y le haga sabo, que on asto juzgado d. Paz do Toapa, Tabasco, el CIUDADANO

CRISTOBAL GREGORIO GARCIA HERNANDE; , ., ti

DOMINIO. Y manifieste lo que a su representa" ~Ó'

convengan. quedando facultado el Juez exhorto :'1"

d,ligenciac'On del mismo NOTIFíQUESE PERSONALMEl<

y firma el ciudadano LIcenciado ROSARIO SANCHEZ RA""'IRE,~ ).1.'-'

del octavo Distrito Judicial de teapa. Tabasco. Méxicc

MARIBEL FRANCISCO SANTIAGO. que autoriza. certu.;

¡FORMACiÓN DE

derechos Que le

ndie'"

prove , " rranc

mera I~,. nc-'a

y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES CONSECUTIVA~ U 'H S EN 1R - DIAS 1 ,
PERiÓDICO OFICIAL OEL ESTADO Y EN UNO DE LOS OlA' •.L" ',',' . ce '.i,
SE EDITAN EN LA CAPITAL DE NUESTRO ESTADO, se F, 'OF e ¡ "
CUATRO OlAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE.

-------------------------------------------------".- "----
No.- 425 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM

, AL PÚBUCO EN''i!NERAL.
PRESI!NTE:

) ,

QUE fN EL EXPEDIENTE NUMERO 127/2013 RELATIVO AL

PROCED1MIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO DE

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN AD-PERPETUAM,

PROMOVIDO POR JAIME GARCÍA ANTONIO, AMELIA

ARIAS. Y OTROS, CON FECHA TRECE DE FEBRERO DE DOS

MIL TRECE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A

LA LETRA DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACION DE AD-PERPETUAM

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL,
FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A TRECE DE FEBRERO DE
DOS MIL TRECE.

VISTOS. La Cuenta secretarlal que antecede y con
fundamento en los artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder
Judidal del Estado, 457, 458, 563, 564 y demás relativos aplicables
del Código de Procedimientos Oviles en vigor, se provee:

PRIMERO.- Con el escrito de cuenta y anexos consístentes
en: una escritura numero dos mil novecientos treinta y siete, una hoja
de manifestación catastral; dos planos originales del predio objeto de
las diligenciaS;' certificado negativo expedido por el Instituto registral
y un acta de matrimonio y dnco copias certificadas de actas de
nacimiento; se tiene al ciudadano JAIME GARCIA ANTONIO,
AMEUA ARIAS O AMEUA ARIAS ECHALAZAO MA. DEL C.

ARIAS CH., O MARIA DEL CARMEN AklA:> G.;:'W-';:j l"klA
DEL CAMREN ARIAS ECHALAS O MARIA C'",···" ,.
CHABLE, JOSE JUAN, MARIBEL, FLORA I,¡:'.'A' Ml:..:, ,...
y MARCOS DE APELUDOS GARCIA Afi,{A';. en 1" ',¡I '
PROCEDIMIENTO JUOIOAL NO CONTENOOS,) "ILlGE KJI
INFORMACION AO PERPETUAM, ~_I. _](,

denominado "SANTA LUOA" ubicado en la r¿,le·dl. l.":
segunda sección de salsipuedes, Centla, Tabasco, constante
superficie de 40,05-30 has., (400,530.00 m2), con las
medidas y colindancias al norte: 625 metros COl' arnpliacló:
sur: 402 metros con Jaime García Antonio (uno ie I,s r'fe:
AL ESTE: 780 metros antes con José Garcí? 1_. "

Esperanza GaFcía Antonio y al OESTE: 780 me, L aru -: ,
León Morales ahora con-Antonio Hipólito García y Estl'>prr'1r, ;'1

. SEGUND~- Con fundamento en los\:-.
, 1305, 1319 Y derms relativos del Código Ci11.. ,)

numerales 18, 24, 55; 69 Y 70 fracción I, 11<'. S ;'rT"15

relativos del Código de Procedimientos civiles, ambos ti I vigor en el
estado;' se da entrada a la denuncia en la vía' U' ;2 ,opue ,'el; en
consecuencia, fórmese el expediente respectivo roq"t" ~n' Libro
de Gobierno que se lleva en este Juzgé\d(l IJ:J)f ".1 m:"n·'ro .ue le
corresponda, dese aviso de su inicio al H. Trihc,I'?: "\)'~ ··)r de Justicia
del Estado, y al C. Agente del' Ministerio Público adscrito a este
Juzgado la Intervención que en derecho le (0(,e .•¡:;w.'¡¡. - - --

TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a través de
edictos que se publicaran por tres veces consec·t"JS de tres en tres
días en el periódico Oficial del Estado y el' e>..: io de Mayor
Circulación, que se edite en la ciudad de Villah> ni""" Tabasco; así
como también se fijen avisos en los lugares púbhcos mas concurridos
en esta ciudad, para que quien se crea con mejor r1'.'ll'cho comparezca
ante este juzgado a deducir sus derechos legales, señalándose para
ello un termino de TREINTA OlAS, contados a partir dél jía siguiente
de la fecha de la ultima publicación de los edictos res, -cuvos y para
que proceda a fijar avisos en los lugares públicos mas concurridos en
los tableros destinados al efecto de esta dependencia.

rrer
1i

! -:
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CUARTO. NOtirlCluese al Director del Instituto registral del
Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la Oudad
de Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite que guardan las
presentes dili,gencias de INFORMAOÓN DE DOMINIO, promovida
JAIME GAROA ANTONIO, AMEUA ARIAS O AMEUA ARIAS
ECHALAZA O MA. DEL C. ARIAS CH., O MARÍA DEL CARMEN ARIAS
CHAlAZ O MARIA DEL CARMEN ARIAS ECHALAS O MARÍA DEL
CARMEN ARIAS CHABLE, JOSE JUAN, MARIBEL, FLORA DEL CARMEN,
NEFTAU y MARCOS DE APElliDOS GARCÍA ARIAS, a fin de que en
un término de TRES DÍAS hábiles computables manifieste lo que a sus
derechos o intereses convenga; por lo que dentro del mismo término
deberá señalar domicilio y autorizar personas en esta ciudad, para los
efectos de oír y recibir citas y notificaciones aun las de carácter
personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones le surtirán sus efectos por las listas fijadas en los
tableros de avisos del Juzgado, debiéndosele entregar copias
fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del escrito inidal y
documentos presentados por el promovente.

Como el domicilio del Instituto Registral del Estado, se
encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y
124 del Código de procedimientos civiles antes invocado, y con los
insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese
atento exhorto al ciudadano Juez de Paz competente de aquella ciudad
para que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo
anterior al Registrador Público en mendón, con la suplica, de que tan
pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar
en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma
circunstancia.

QUINTO. 'Corr fundamento en los artículos 241 y 264 del
, Código de Proc~mientos Oviles en vigor en el estado, gírese atento

Oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad y a la Secretaria de la
Reforma Agraria con domicilio conocido en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco, para los efectos de que en le termino de DIEZ DíAS
HÁBILes contados a partir de su recepción, informen a este Juzgado
si el predio rustico denominado "SANTA LUCIA" ubicado en la
ranchería Ribera Alta segunda sección de salsipuedes, Centla, Tabasco,
constante de una superficie de 40,05-30 .has., (400,530.00 m2), con
las siguientes medidas y colindancias al norte: 625 metros con
ampliación ejidal; al sur: 402 metros con Jaime García Antonio (uno
de los promoventes) AL ESTE: 780 metros antes con José Garda
León y ahora con Esperanza García Antonio y al OESTE: 780 metros
antes con Pedro León Morales ahora con Antonio Hipólito García y
Esther Garáa, forma parte o no del fundo legal del Municipio o
Federación.

Queda a cargo del promovente el trámite y obtención del oficio
ordenado.

SEXTO. En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, este
se reserva para ser proveído en el momento procesal oportuno.

SEPTIMO.- se tiene a los promoventes señalando como
domicilio de los colindantes los ciudadanos ESPERANZA GARCÍA

ANTONIO, ANTONIO HIPOUTO GARClA, ESTHER GARCÍA, con
domicilio conocido en la ranchería Ribera Alta segunda sección de
salsipuedes, de este Municipio.

En dichos lugares pueden ser notificados del presente
asunto, por lo que notifíquese a dichos colindantes, haciéndole saber
que tienen un término de tres días hábiles para que manifiesten lo que
a sus derechos convenga y señalen domicilios en esta ciudad para
efectos de oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que de no
hacerlo de conformidad con el artículo 136 del Código de
ProcedimientosOviles en Vigor en el Estado, las subsecuentes
notificaciones se le harán por lista fijadas en los tableros de avisos del
Juzgado, debiéndose/es entregar coplas selladas y rúbricas del escrito
inicial de demanda y documentos anexos.

OCTAVO. se tiene como domicilio para oír citas y
notificaciones la calle Abasolo numero 107-B de esta Oudad y
autorizando para recibirlas al licenciado ARTURO LEÓN GARCÍA, Y
estudiante en derecho ABEL FLORESAREVALO.

De conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Oviles en vigor, se le tiene por hecha la designadón de
abogado patrono a favor del primero de los profeslonistas antes
mencionados. .

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTEy CÚMPLASE.
ASí LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN

DERECHO VERÓNICA PÉREZ ÁVALOS, JUEZA DE PI>Z DE ESTE
DISTRITO JUDICIAL, POR ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE
ACUERDOS OUDADANA UCENCIADA VERÓNICA HERNÁNDEZ
FLORES, QUE CERTIFICA Y DA FE.
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No.- 466 "HIGIENE SDMABH", S.A. DE C.V.
AVISO DE FUSiÓN

Por asamblea general de accionistas celebrada el día 17 de enero de 2013, se acordó la fusión de la sociedad "HIGIENE
SDMABH", S.A. DE C.V. como fusionante con las sociedades "PROHAIR", S.A. DE C.V. Y"G.C. CORPORACIÓN
CENTRAL DE MULTlSERVICIOS'\ S.A. DE C.V., estas últimas como fusionadas, habiendo sido aprobadas en dicha
asamblea las siguientes bases de fusión:

1.- "La fusionante" se convertirá en titular del patrimonio de "las fusionadas", por lo que adquirirá la totalidad de los
activos y asumirá todos los pasivos de éstas últimas, sin reserva ni limitación alguna, subrogándose en todos los derechos,
obligaciones y acciones de cualquier índole o del orden que correspondan a "las fusionadas", y las substituirá en todas las
garantías otorgadas u obligaciones contraídas por ellas, derivados de contratos, convenios, licencias, permisos, concesiones
y en general, actos u operaciones en los que éstas hayan intervenido, con todo cuanto de hecho .y por derecho les
corresponda.

2.- La fusión se llevará a cabo, con base.en las cifras que aparecen en los balances generales de "las fusionadas" y de "la
fusionante" al31 de diciembre de 2012.

3- La fusión surtirá efectos legales, fiscales, contables y administrativos para los socios de cada una de las sociedades que
intervienen en ella, así como para dichas sociedades a partir del día 31 de enero de 2013.

4.- Los socios y accionistas de las sociedades "fusionadas" expresan su conformidad respecto a que su capital social sea
integrado al capital social de "HIGIENE SDMABH", S.A DE C.V.

5.- Queda certificado que no existen obligaciones patronales a cargo de las sociedades "fusionadas".

Municipio Centro, Ciudad de Villa hermosa, Tabasco a 20 de febrero de 2013.

"HIGIENE SDMABH", S.A. DE C. V.

~
HÉCTOR OSCAR RANGEL MOLlNA

ADMINISTRADOR UNICO DE LA SOCIEDAD
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No.- 465 DIVORCIO NECESARIO

AL INTERESADO: ROSA CASTELLANOS PÉREZ.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 1705/2012, RELATIVO AL JUICIO
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, PROMOVIDO POR
JULIO MONTES MORALES, EN CONTRA DE ROSA CASTELLANOS
PÉREZ, ORIGINADO EN ESTE JUZGADO, CON FECHA DIEZ DE ABRIL
DEL DOS MIL TRECE, UN ACUERDO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. DIEZ
DE ABRIL DE DOS MIL TRECE.

VISTO: La cuenta secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Por recibido el oficio de cuenta, signado por la

licenciada TERESA PEDRO PÉREZ, Secretaria Conciliadora del Juzgado
Trigésimo Tercero de .10 Familiar del Distrito Federal, mediante el cual
devuelve el exhorto número 34/2013, sin diligenciar en consecuencia, se
agregan a los autos para todos los efectosleqaíes: ya fin de no retrasar el
procedimiento y de la revisión a los autos se a¡;¡viertendiversos informes en
el ~::~Er:w.esume que la demandada es de domicilio ignorado, esta
aut tíds.9:.p.iés....C(indede dicho informe, lo anterior de conformidad con el
art '> t¡j·~~C!~Icódlgo de procedimientos civiles en vigor. .

f:" ::., .••.• SEGUNDO. Visto lo anterior y con fundamento en lo dispuesto
en..el'artlculo·131 fracción 111y 139 fracción 11del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Tabasco, en vigor; emplácese en términos del
auto de inicio de fecha veintinueve de' noviembre de dos mil goCe, a la
demañdada Rosa Castellanos Pérez porlTlédio de edictos que deberán
publicarse tres veces de tres en tres dlas enel periódico oficial del Estado
de Tabasco; y en uno de los de maYQ.r.circulación en esta Entidad
Federativa, haciéndole saber a dicha demandada que tiene un término de
veinte dias, para que comparezca a esti juzgado a recoger las copias
simples de la demanda y documentos anexesen el que se le dará por
legalmente emplazada a juicio, término que empezará a contar a partir de
.la última publicación; asimismo, se le hace 'de su conocimiento que deberá
dar contestación a la demanda instaurada en su contra, señalar domicilio
para ofr y recibir citas y notificaciones y ofrecer pruebas, en un término de
nueve días hábiles, término empezará a correr al dla siguiente que sea
legalmente notificada, apercibida que en caso de no hacerlo, se le tendrá
por contestando en sentido negativo, yseJe declarará rebelde, y las
notificaciones le surtirá sus efectos por lista' fijada en los tableros de avisos
del juzgado, aún las de carácter personaí.vacorde a lo establecido por el
articulo 136 del Código Procesal Civil en cita,

TERCERO. De conformidad con' lo dispuesto por el articulo 140
del Código de Procedimiento Civiles en vigor en el Estado, se hace del
conocimiento de las partes que la nueva titular del juzgado es la licenciada
NORMA ALICIA CRUZ OLAN.

NOTIFiQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.

AsI lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho NORMA
ALICIA CRUZ OLAN, Jueza .~egundo Familiar de Primera Instancia del
Primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de
Acuerdos Licenciada ASUNCiÓN FRIAS OVANDO, que autoriza, certifica
y da fe:

JUICIO OijDINARIOCIVIL DE DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO.
VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE.

Visto lo de cuentase acuerda.
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano JULIO

MONTES MORALES, con su escrito de demanda y documentos anexos
consistentes en: una copia totostát.ca de credencia' de elector. una copia
certificada del acta de matrimonio numero 020, dos copias certificadas de
las actas de nacimiento números 00309, 342 Y copias simples que
acompaña con los que viene a promover el juicio ORDINARIO CIVIL DE
DIVORCIO NECESARIO,',' en contra de la ciudadana ROSA
CASTELLANOS PÉREZ de quien ignora su domicilio demandándole las
prestaciones ser'laladas en su escrito inicial de demanda.

SEGUNDO. Con 'fundamento en lo dispuesto por los artículos
256, 257, 272 fracciones IX y X Y demás aplicables del Código Civil, en

concordancia con los numerales 24, 28 fracción IV, 195, 196. 197, 203,
204, 205, 206, 211, 212, 213.}15, 487, 488, 503, 505 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civil.es, Vigentes del Estado, se da entrada a la
demanda en la via y forma propuesta, con observancia de las modalidades
que en materia familiar fija la le)', fórmese expediente, registrese en el libro
de gobierno bajo el número cotrespondiente y dese aviso de su inicio al
Tribunal Superior de Justicia en 'el Estado, y la intervención que en derecho
le compete al Agente del 'Ministerio Público adscrito .al Juzgado al
Representante del Sistema Rara el Desarrollo Integral de la Familia.

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por el numeral 213 y 214
del Código de Procedimientos Civiles en Vigor del Estado, con las copias
simples que acompaña debidamente cotejadas y selladas, notifiquese y
emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que señala la
parte actora, haciéndole de su Conocimiento que deberá dar contestáción a
la demanda y señalar domicilio para olr y recibir citas y notificaciones en un
término de NUEVE OlAS HÁBILES, dicho término empezará a correr al dla
siguiente que sea legalmente notifICado, apercibido que de no hacerlo, se
le tendrá por contestada en sentido negativo, y se le declarará rebelde, y
las notificaqiones le surtirán s~. efectos por lista fijada en los tableros de
avisos del juzgado, aún las de~rácter personal, conforme a los artlculos
136 y 229 de la ley adjetiva civil invocada.

CUARTO. Se reqt¡iere a los ciudadanos JULIO MONTES
MORALES Y ROSA CASTEl.LANOS PÉREZ, para que en el término de
NUEVE OlAS HÁBILES, contadcs a partir del dia siguiente al en que sean
legalmente notificados, manifiesten "bajo protesta de decir verdad" a qué
se dedican y cuáles son sus ingresos mensuales, donde trabajan indicando
ubicación y razón social de su centro de trabajo, con que nombre se
conoce a la empresa o institución para la que laboran, apercibidos que de
no hacerlo, se le aplicará unamulta de VEINTE OlAS de salarios minimos
generales. vigentes en el· estado, la cual se duplicará en caso de
reincidencia en términos de los artículos 89frácci6n 111,90, 242 fracción I y
508 del Código de Procedimientos Civil Vigente en el Estado.

QUINTO. En cuanto a las man!t~staciones hechas por la parte
actora JULIO MONTES MORALES, respectoa que set'iala que ignora el
domicilio de la pacte.demandada, y en vir}ud. de que los terceros estarán
obligaClos en todo tiempo a prestar auxilio a los tribunales para el
esclarecimiento de los hechos controvertidos, Iibrese atentos oficios a las
siguientes instituciones:

Instituto Federal Electoral, con domicilio en la calle Belisario
Dominguez número 102 de la colonia Plutarco Ellas Calle de esta Ciudad.

Titular del área jurldica del sistema de agua y saneamiento
(SAS), del municipio del Centro, con domicilio en la calle Benito Juárez
número 102 de la colonia Reforma de esta Ciudad.

Apoderado Legal Comisión federal de electricidad (CFE), con
domicilio la calle Pedro C. Colorado esquina- con Ignacio Allende colonia
centro de esta Ciudad._ j.;

Representante Legal del Institl,lto ·lTIexicano del seguro social,
(IMSS) con domicilio en la Avenida Ce~arAugusto Sandino y Paseo
Usumacinta número 102 de la colonia Prírnerode Mayo de esta Ciudad.

Teléfono de México, SA de c.v. (TELMEX), gerencia
comercial con domicilio en la avenida 27 de Febrero número 86080,
Villahermosa, Tabasco AT'N. Ing. JESÚS VAzaUEZ GONZÁLEZ.

Subdirector del Catastro del Departamento de la Dirección de
Finanzas del H. Ayuntamiento del Centro, condornicüio en prolongación de
Paseo Tabasco número 1401 de la colonia Tabasco 2000 de esta Ciudad.

Director General de la Policla Estatal de Caminos, con domicilio
en la esquina que forman el periférico Carlos Pellicer Cámara con la

- de Septiembre de la colonia Prímero de Mayo de esta ciudad.
'I.<>"~"'~ O'4~ cretarla de Seguridad Públic~~con domicilio en la avenida 16í~~" ~~esqUina con periférico sin f\\ímero de la colonia Primero de
~ ~~ ta iudad. , .
'~. .. l. ,itulo Registral del Estado"d. Tabasco (IRET),. domicilio
, ~ 'ta ciudad. .
, ~~~;.- ELCEL Radio móvil DIPSA S,A de C.V. con domicilio Lago

Zui'i¡~umero 245 edificio Telcel, Piso 4, Colonia Granada, ampliación
Delegación Miguel Hidalgo Código Postal 11529, México, D.F.

Requerimiento que se hace para que informen a esta autoridad
dentro del término de CINCO O/AS HÁBILI¡:S contados a partir del dla
siguiente de la recepción de los referidos orcips, informen a esta autoridad,
.si en su base de datos se encuentra registrl!da por alguna razón la parte
demandada ROSA CASTELLANOS PÉREZ,y en el caso de ser afirmativo
su respuesta indique el domicilio que haya ser'lalado 1<1 persona antes
invocada, apercíbldos que de no hacerlo, i¡!" harán acreedor a una medida
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de apremio que establece la ley, consíste ien (30) TREINTA OlAS de
Salario Minimo Vigente en el Estado, silve de apoyo los articulas 129
fracción I 1'242 del Código de Procesal en éitil.

Se previene a la parte actora para gue comparezca al recinto
de este juzgado dentro del término de TRES OlAS HÁBILES, contados a
partir del dla siguiente en que sea notificado del presente auto y realice las
gestiones necesarias para obtener los ofiClo ordenados en este auto,
apercibida que en caso de no ser asl, deberá'reportar el pe~uicio procesal
de la actitud asumida; acorde a lo dispuesto par los numerales 89 fracción
111,90, 123 fracción 111y 242 del Código AdjeiiVo Civil en vigor.

SEXTO. En virtúÍ:i'dé que el domicilio para hacer entrega del
oficio ordenado en el punto' QUINT9 parte infine del presente auto de
inicio. se encuentra fuera' de:esta jurisdicción, con fundamento en lo
dispuesto por los articulas 124; 143 y 144 del código de procedimientos
civiles en vigor, se ordena 'girar atento exhorto con las inserciones
necesarias al Juez competeóte .de México, Distrito Federal, para que en
auxilio y colaboración conl~s)abores de este juzgado, ordene a quien
corresponda la entrega delpfiCfO: Se solicita al juez exhortado desahogue
las diligencias enoomendada1i;:~n un plazo no mayor a quince dlas hábiles,
contados a partir de la recepción del exhorto. También queda facultado el
juez exhortado para acordarj)r;~mociones, y dictar las medidas que sean
neoesarias, incluyendo los modiOS de apremio previstos en la ley, a fin de
cumplimentar la diligencia eóeomendada, por tratarse de una cuestión de
orden público, 'acorde a ~snumerales 119 y 487 del Código de
Procedimientos Civiles en V'ijje;.r.

SÉPTIMO. Se r8lierya el emplazamiento de Ley, hasta en tanto
quede debidamente demostrado que ROSA CASTELLANOS PÉREZ, es
de domicilio ignorado. '

OCTAVO. Tomanc:l0:en consideración las facultades conferidas
a este juzgador, mediante e1,nu.J118ral3 Fracción 111de la Ley Adjetiva Civil
en Vigor, para convocar a las,p,artes a la conciliación de sus intereses en
cualquier momento del prOces,1' se les hace una atenta invitación a las
partes de este juicio, para' Coftíparecer cualquier dla ,y hora hábil a este
Juzgado Segundo Familiar, u~~do en el Centro de Justicia Civil y Familiar
(Casa de la Justicia), ubicad9~n la Avenida Gregario Méndez Magana, sin
número de esta Ciudad, frerite~al recreativo de la colonia Atasta de esta
Ciudad, para que sostengari'P1áticas enqlminadas a encontrar la mejor
solución posible a su caso erniarticuiar, para evitar pasar por un proceso
largo, tedioso y desgastant., 'Comprometiéndose esta institución a turnar su
asunto a un experto en SOluCión de conflictos, el cual los escuchará
atentamente y t~ en cuenta sus puntos de vista con la finalidad de que

lleguen a un acuerao por su propia VOluntad,que se vera materializado con
un convenio, en el que quedarán plenamente protegidos los intereses de
ambas partes, conservando, desde luego los principios de neutralidad,
imparcialidad, respeto y confidencialidad.

NOVENO. Observ~dose que la parte promovente JULIO
MONTES MORALES, otorga?MANDATO JUDICIAL en favor de los
licenciados MARIA ANTONIA TORRES ARIAS Y EDGAR CERINO
MARlN, con fundamento en los articulos 2849, 2850, 2851, 2852 Y 2854
del Código Civil en vigor en ~IEstado, se señala cualquier dia y hora hábil,
previa cita en la secretaria: para que la promovente comparezca
debidamente identificado a ratificar dicho otorgamiento en observancia a lo
dispuesto por la ley reglamentaria de los artículos cuarto y quinto
constitucionales.

DÉCIMO La parte actora sellala domicilio para oír y recibir citas
y notificaciones en Retomo Vla '5, Edificio 116, Despacho 102 de la Colonia
Tabasco 2000, Villahermosa; Tebasco, C.P. 86035, autorizando para tales
efeCtos, asl como para recibir toda clase de documentos a los licenciados
MARIA ANTONIA TORRES ~8JAS Y EDGAR CERINO MARCIN, sirve de
apoyo a lo anterior los numerali/s 136 y 138 del Código de Procedimientos
Civiles vigentes en el Estado.'

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASilo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada ASUNCiÓN FRIAS
OVANDO, Secretaria del Juzgado Segundo Familiar de Primera Instancia
del Primer Distrito Judicial del Centro, Tabasco, México; EI,rqada del
Despacho por Ministerio de Ley, de conformidad con el a-trrutc 139
fraccj~n IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estadc· e.' , - abasco,
autorizada mediante oficio número' 9876, de fecha veintisiete d' v , viembre
de dos mil doce, asistida de la Secretaria Judicial de Acuerdo, ·,,~jadana
ücenciada ELENA JACQUELlNE PÉREZ GALLEGOS, con quien actúa y
da fe.

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS VEINTICUATRO OlAS De ;, lRIL DEL

DOS MIL TRECE, EN VILLAHERMOSA TABASCO, MISMO oui; ,)EBERÁ

PUBUCARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL PERiÓDICO DE MAYOR CIRCULACiÓN

EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA.
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No.- 467

uc. ADAN AUGUSTO LOPEZ HERNÁNDEZ
TITULAR
UC. ADELA RAMOS LÓPEZ
SUSTITUTO
PlUTARCO EUAS CALLES 515
COl. GARClA.
VIlLAHERMOSA, TABASCO.

Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 Y 352-16-97
Fax: 3-52-16-96
not27@tnet.net.mx

Villahermosa, Tab., a 26 de Abril del Año 2013.

AVISO NOTARIAL

Por Escritura Pública Número 39,610 TREINTA Y NUEVE MIL
SElSCIENTOS DIEZ, del Volumen DLXXQUINGENTESIMO SEPTUAGESIMO,
otorgada Ante la Suscrita, veintitrés de Abril del año dos .mil trece, firmada el
veintiséis de Abril del año dos mil trece, comparece el señor LORENZO ISIDRO
GARCIA, a efecto de otorgar LA RADICACION DE LA SUCESION
TESTAMENTARIA, a bienes de la extinta Margarita Ahumada García también
conocida como Margarita Aumada García, lo cual YO, LA NOTARIO, quien
falleció en la Ranchería Vainilla, Nacajuca, Tabasco, el veinte de Agosto del dos mil
once.

El autor de dicha Sucesión, otorgó su TESTAMENTO PÚBUCO ABIERTO,
mediante escritura pública número 13,430 trece mil cuatrocientos treinta del
Volumen 210 doscientos diez, otorgada el siete de Abril del dos mil diez, ante la fe
del Licenciado Francisco Madrigal Moheno, Notario Público Número Uno de Jalpa
de Méndez, Tabasco.

En el TESTAMENTO de referencia, designó al señor LORENZO ISIDRQ
GARCIA, como Albacea y Ejecutor Testamentario y como su único y universal
heredero.-

Se emite este aviso, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 680 -
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.-

N "ARIO SUSTITUTO
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTIS.

mailto:not27@tnet.net.mx
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